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DESPACHOS TELEGRAFICOS 

DEL EXTERIOR. 
¡¡ petersburgo 1 9 . — E l embajador de F r a n c i a , 
^ " í o e l a t e r r a y el ministro de Austria han leído 

el dC do cjpia al príncipe Gortschakoff de las no-
T ¿M gobiernos rebtivas á la cuest ión polaca. 

da 
^ r g o 1 9 . — L a Soficia ha enviado también 
á Rusia, como signataria de los tratados del 

•fiolS15' . • . 
fres 19 — L a noticia qoe tanto alarmo en los 

^doi-Unidos, de un desembarco de federales 
^ *. de Charleston, no se confirma, 
(ere* 

También se desmiente la de que una división 
arable de confederados marchaba sobre Was-

Los republicanos ganaron las elecciones en Con-

oeticot. 

j/um'c/» 19- Todos los diplomáticos de Baviera 
creditados en las cortes de Europa han recibido 

de protestar contra todo acto atentatorio á 
los derechos de aquella dinastía al trono de Grecia. 

R o m a 19.—La reina de N á p o l e s ha llegado aquí. 
E i falsa la prisión del abogado B a r b e n . 
EnGirgenté, las bandas tienen aterrados á loa 

habitantes. E n cambio la autoridad obra tan pre
cipitadamente, que condena á muerte los que coge, 
,iQ formación de causa. 

Cracovii 19.—Ataque certa de Varsovia , en que 
lo, insurgentes rechazaron á un escuadrón de 
húsares de la guardia imperial. Los presos po-
jíiicoa contmújn tratados con rigor en la cin
dadela. 

París 19.—Dice el iVord que E s p a ñ a es la p r i 
mera nación que se ha dirigido á Rusia recomen
dando al emperador la clemencia para con los po-
lacoi insurgentes. 

L a flota federal salió de Puerto-Real para C h a r 
leston, y se decia en Nueva-York que ya habia 
empezado el ataque por mar y tierra. 

La Opinión Natiomle es el único periódico que 
excita ala guerra por la cuestión polaca, pero na
die da crédito en Paris á los alarmistas de la Bolsa, 
que la anuncian como segura. 

París 20.—La Fronce'de hoy da la noticia de 
haber sido capturados otros dos navios ingleses 
por loa auglo-americanos. 

E l Pays hace el análisis de la nota dirigida al 
gobierno de Sao Petersburgo por M. Drooyn do 
Lbajs . Dice que dicha nota hace constar la nece
sidad de que ceoen las causas de los, disturbios, 
que si se prolongasen, podrían dar lugar á deplo
rables cotuplic icioneg. 

Parts 20.—El Moniteur de hoy dice que aumenta 
la emoción en Lóndres con motivo de amenazar 
muy próxima una ruptura de relaciones entre I n 
glaterra y los Estados Unidos. 

El mismo periódico dice que el buque que lle
ta la correspondencia de Inglaterra á Matamo
ros, se niega á salir sin garant ías del Foreing-
Office. 

Partí 20.—Quedan el 3 por 100 á 69-30; el 41/2 
i 96 90, el interior e s p a ñ o l á 00; el exterior á 00; 
I» diferida á 46 1/2, y la amortizable á 3 0 . 

Lóndres 20.—Quedan los consolidadog de?:92 3/4 
* 7/8. 

DEL INTERIOR. 

Cádiz 20.—Acaba de llegar el vapor-correo de 
Canarias con noticias de aquellas islas. 

Laóiden del gobierno abriendo les puertos por 
iaber desaparecido la fiebre, fué acogida con re-
P'qoe de campanas, músicas por las calles y un 
jóbilo general. 

La salud es buena, y completa la tranquilidad. 
El día 2 l legó á Santa Cruz de Tenerife el vapor 

Pans, correo de Ultramar, y el 3 continuó su viaje 
P e a l a s Antillas. 

^ SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

»u augusta real familia continúan en él real sitio 
de Aranjuez, sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
Negociado 9 .°—Circuíor . 

E l vivo deseo de la Reina (Q. D . G . ) de recom 
^asar la aplicación y aprovechamiento de los jó 
«nes que se han dedicado á los estudios teórico 

^ " ' ^ « ^ " e , conforme al real decreto de 13 de 
obí , ' debian jD9t'ficar pré?iamente para 
"i-ner el ejercicio de escribanías y notarías del 
oo, inclino su real animo a expedir la real ór 

temC,rC.alar ^ 21 de Oi tub iede 1858, por la cual 
mando que las procuras del tribunal Supremo 

K»H ia8 audlcncia8 territoriales y las de los juz-
ItUA , Pnmcra ^ ^ a n c i a que sean propiedad del 
M a r ; ' L39 r ? c t a r , " a 3 y e8cribaDÍa8 de Guerra , de 

«nna de Hacienda y de Comercio que necesita 

joz^9! i 1 0 1 8 " * P a r c i a l ' y la9 secretarias de los 
tav?. 8 de 86 Proveyes;n en personas que 
«Jieaen concluida la carrera del notariado. 

numerosos han sido los que, encontrándose en 
dori**80, faeron colocados en plazas de procura 
el rrS en 109 tribunales y juzgados, obtinlendo así 

premio de sus afanes y estudiosos desvelos; p e 
eQni»J»-rtIÓSC de8dc lue«0 H06 e9ta medida, tan 
v m u i v a y graciosamente adoptada en favor su-

a i J ^ J ^ c a b a notablemente y cerraba la puerta 
rcceH peraDZa8 y PorTeDÍr de otros muchos, me-
l i c i t a í d 9 S'M1611 de ^ proteccioa y materiial so-

E n efecto, no son pocos los que desde sus p r i 
meros años ee dedican á 'os trabajos de la curia 
como escribientes y anxilinres de los relatores, es-
cribaros, procuradores y otros funcionarios em
pleados en uno ú otro concepto en la admini-stra-
cion de justicia, adquiriendo por este medio la in -
truccion teórica necesaria de los deberes y obliga-
cion"8 del cargo de procurador , y ana larga y 
aprovechada práctica qoe garantiza suficientemen
te el buen y acertado ejercicio ó desempeño del 
oficio. Todo su deseo se limita á ocupar estos mo
destos puestos en premio de su celo y laboriosidad 
en los trabajos á que se consagran; y cuando des
pués de muchos años de estar dedicados exclusiva
mente á los asuntos y negocios del foro en su esfe
ra Gípecial y limitada se consideran coa aptitud 
bastante para desempeñar dichos oficios, encuen* 
tran ilusorias sus legít imas aspiraciones con la dis
posición de la real orden ya mencionada, que r e 
serva las plazas de procurador para los qne han 
concluido la carrera de! notariado. 

L a ley de 28 de Mayo de 1862, que tanto favo
rece la benemérita clase de notarios, ofrece ade
más la ventaja notable, para los qna han cursado 
sus estudios, de que por medio de oposición pue
den obtener lar notarías como premio de su mérito 
y suficiencia. 

Esta mayor proporción de utilizar su carrera, 
esta facilidad de alcanzar su co locac ión , hace inne
cesaria la preferencia absoluta que les concede para 
ser procuradores la real orden de 21 de Octubre, 
con manifiesto perjuicio de los demás que se dedi
can á las tareas subalternas de la curia; y que, 
aunque no han cursado el notariado, no carecen da 
merecimientos y de circunstancias especiales y d ig
nas do tenerse en cuenta. 

No pudiendo por lo mismo desatenderse la 
suerte de estos laboriosos servidores, protegida y a 
convenientemente con la ley de que se ha hecho 
mérito la de los que se dedican al notariado, la 
Reina (Q. D . G . ) sa ha servido mandar que en lo 
sucesivo, para obtener las procuras del tribunal 
Supremo, las de las audiencias territoriales y las de 
os juzgados do primera instancia, basta que ios 

que las soliciten reúnan las circunstancias que pre
vienen las ordenanzas de aquellas y reglamento do 
estos en su caso, quedando derogada y sin efecto 
en esta parte la real orden de 21 de Octubre de 
1858. 

De real órden lo digo á V . . . para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V . . . 
muchos años. Madrid 20 de Abril de 1863.—Mona-
res .—Señores presidente y fiscal del Supremo tr i 
bunal de Justicia, regente y fiscal de la Audiencia 
de... 

CORTES. 

| diendo el texto constituciAia!. Es ta no es cuest ión 
de simpatía ni de partido, es cuestión de legali
dad; y es grave á nueatr í s ojos, porque si no se 
aprobase nuestro voto, pádria perd ¡rse a lgún dia 
el prestigio de este cuerpl . Decia el Sr . Modet; no 
podemos ménos de aproblr el acta de Aatequera, 
porque la opinión del colegio electoral es termi
nante. Perb, señores , ni ei Congreso, ni el Senado, 
ni los colegios electorales^ ni ningún poder públ i 
co pueden separarse de jas prescripciones de la 
Constitución y de las ley^p. 

L a ley electoral exige Veinticinco años para ser 
elector; la Constitoeion de 1812 y la de 1837 exi
gían también los veinticinco años para ser nom
brado diputado. Un menor de edad no puede dis
poner de sus intereses; ¿ s i n embargo, si admiti
mos la doctrina del Sr , Modet, ese menor podrá, 
venir aquí á disponer de los intereses del país. 
Para aplicar las leyes se necesita también tener 
veinticinco años; y ¿no ios exigiremos para ha 
cerlts? 

S3 me dice que el can 
el Sr . Romero y Robledo 
cuatro a ñ o s y no mes. S 
de Junio, y el 5 dijo que 
tos de aptitud legal, y 
año que ha trascurrido, 
ha estado sin represen 
ad libitum la aprobación 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA. DEL 8R. LOPEZ BALLESTEROS. 
Extracto de la sesión celebrada el dia 20 de Abril 

de 1863. 

Abierta á las tres ménos cuarto, se l eyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Se l e y ó , y pasó á las secciones, la comunicac ión 
del señor ministro de Gracia y Justicia anuncian
do haber sido nombrado subsecretario de dicho 
ministerio el diputado S r . Fuente Alcázar . 

ORDEN DEL DIA. 
^cías de Antequera. 

Puesto á discusión el voto de los Sres. Rio 
González , De Pedro y Méndez Vigo, proponiendo 
se declare ineficaz la elección de Antequera por no 
tener la edad el diputado electo en la época de la 
elección, dijo 

E l Sr . M O D E T . — M e levanto con sentimiento, 
como individuo de la comisión de actas, á comba
tir este dictamen. Se trata de una cuest ión de de
recho, y yo, pobre soldado, tengo que hablar ante 
eminentes jurisconsultos. Se trata también de una 
elección en que ha figurado el nombre de un anti
guo amigo nuestro á quien hubiera querido poder 
favorecer; pero mi deber me manda posponer esta 
consideración á la justicia. 

Yo tengo que padir al Congreso que juzgue de 
esta cuestión por el texto de la Const i tuc ión, por 
el texto de la ley y por los precedentes, no por los 
discursos qne se pronuncien. 

Aquí estamos todos de acuerdo en una cosa. E s 
indudable para todos nosotros que la voluntad de 
los electores de Antcquera fué dar sus votos al se
ñor D. Francisco Romero Robledo. E l Sr. Romero 
Robledo es de Aotequora; todos conocen la edad 
que tenia; sus contrarios además han tenido cui
dado de hacerla saber en el acto de la e lecc ión, y 
sin embargo, los electores le han elegido. 

Dice, señores , el art, 22 de la Constitución: « P a 
ra ser dípuíado se requiere ser español del estado 
seglar, haber cumplido veinticinco años, y tener 
las demás circunstancias que exige la ley electo
ral.» Dice ahora la ley electoral: «Para ser diputa
do se necesita ser rtpañol, tener veinticinco a ñ o s , 
etc .» 

Aquí se dice para ser dipuíado. ¿Cuándo so em
pieza á ser diputado? Cuando se jura el cargo, 
después de aprobadas las actas. Este art. 4.° de la 
ley electoral dice que la renta se ha de disfrutar 
con un año de antelación al dia de las elecciones. 
Pues bien: si los legisladores hubieran querido 
que el dia de la e lección tuviese el candidato cum
plidos los veinticinco años , ¿no lo habrían dicho 
como lo dijeron respecto de 1» renta? 

Siguen luego las excepciones, y en ninguna se 
dice: no podran ser elegidos los que el dia de las 
elecciones no tengan veinticinco años . 

Veamos ahora el art. 23 de la Constitución. D i 
ce ese articulo: «Toda español que tenga estas ca 
lidades puede ser elegido diputado por cualquiera 
provincia.» E l espíritu de este artículo en que se 
ha querido fundar el voto que se discute, es que 
un gallego, por ejemplo, puede ser elegido por 
provincias qne no sean de Galicia; un catalán ó un 
andaluz, por provincias de fuera de Cataluña ó 
Andalucía: no se dirige á marcar que la edad se 
ha de contar en la época de la e lección. 

He dejado para lo última el precedente del dis-
trit> de Cel nova. E i diputado de este distrito, 
D. Manuel Calderón Collantee, no tenia el dia de 
las elecciones la edad que ia ley marca. S . S . se 
presentó á la comis ión, y asi lo manifestó; y la co
misión, compuesta de eminentes jurisconsultos, co
mo el S r . Monares, el S r . Rivero Cidraqoe y el 
Sr . Alonso Martínez y otros, opinó que debía ser 
admitido en el Congreso, y lo fué sin oposición. 
¿Cómo entonces no se levantó una v^z para ne
garle la entrada? Si ahora no se desechase el dic
tamen que se discote, ¿qué se iria? Que el señor 
Collantes fué admitido porque era h'jo del minis 
tro de Estado, y ahora no se admite al Sr , Ro 
mero Robledo porque no tiene esa circunstancia. 

E l Sr . D E P E D R O . — S i n pretensiones de ora
dor, creo que la cuest ión es fácil de resolver, aten-

dato los tiene y a . Pero 
"ué elegido á los veinti-

presentó el acta el 4 
ccesitaba los documen-

!e devolvieron. E n este 
1 distrito de Antequera 
ion. Si se nued» dilatar 
el neta , tendremos d i 

putados ad honorem. y s á p o d r A n nombrar mucha
chos de corta edad, que se guarden el acta, y no 
la presenten hasta que complan el tiemno. 

Llamo, pues, la atencioin del Congreso para que 
apruebe este dictámen, pues de lo contraric; po
dría llegar á rebajarse el alto prestigio de esta 
Cámara. 

E l Sr . M O D E T . — Y o tío tengo tampoco preten 
siones die orador, ni tengo que desempeñar esa mi
sión. Es t e me recuerda.lel dicho de un antiguo 
magistrado, que decia que era muy fácil fallar los 
asuntos que se presentaban, y que sin embargo, 
nada más difícil que hacerlo después de haber 
oído á los abogados. 

Yo creo que si la Constitución hubiera querido 
que ios veinticinco auoa.sc tuviesen al tiempo de 
hacer la elección, lo habría dicho; y no !o dice. 

E n cuanto á la convefsion de este sitio en es
cuela de párvulos , eso no puede ser, porque el di
putado electo tiene ya los veinticinco años , y por
que si alguno se tuviese mucho tiempo el acta en 
el bolsillo, S. S. y cualquier diputado podría re
clamarla, como ha sucedido aquí cuando se trata
ba de retrasar la presetít&cion de las actas del se
ñor Escario, del S r . Gonzá lez Brabo, del S r . Ma-
doz y otros. 

Por lo demás , recuerdo el precedente del señor 
Calderón Collantes , y ruego qua se tenga pre
sente. 

E l S r . R O M E R O R O B L E D O . — M e levanto con 
profunda pena á combatir este dictámen, por tener 
que ocupar al Congraso de mi insignificante per
sona; pero yo no puedo prescindir ni del deber que 
me impone la benevolencia de mis electores, ni del 
sentimiento de delicadeza que me manda contestar 
á ciertos ataques. 

Doy las gracias al individuo de la comisión que 
ha hecho por mí tan brillante y autorizada defen
sa. E l Sr , De Pedro ha manifestado que esta no 
es cuest ión de partido ni de s impatía: así lo creo; 
y yo quisiera poder traducir en mi lenguaje y ma
neras la consideración que esta Cámara me mere
ce. Hago esta declaración por adelantado, por si 
no puedo ménos en alguna ocasión, de dejar tras
lucir algo de las amarguras por que he pasado des
de que fui elegido, basta que me presento comple
to y acabado, después do haber cumplido los vein
ticinco a ñ o s . 

Voy á ver si puedo convencer al Congreso de 
que no os pecado ser jóven , y de que debe admitir
me. Si hubiera presentado el acta antes de cumplir 
ta edad de veinticinco años , el Congreso hubiera 
podido admitirme, y así hubiera sucedido a poco 
que hubieseis visto las protestas que se han hecho 
contra mí. Mis adversarios no han podido hallar 
otra arma con que combatirme, que atacar raí apti 
tud legal de ésa manera; arma que yo califico de 
mala ley. ¡Qué, señores! ¿habría alguno que crea 
que el país 1c anatematizaría por haber dispensado 
en mi favor la letra de la ley que es dispensable? 
L a cuest ión no os de las dimensiones que ha que
rido prestarle el S r . De Pedro. 

Por si alguno se escuda con el artículo de la 
Constitución que se supone infringido, yo demos
traré que no hay semejante infracción. A un abo
gado, a los veinte ó veintiún años se le declara ca
paz de ejercer: en la ley de disenso paterno se fija 
la edad de veint i trés años; y pregunto: ¿hay entre 
los señores diputados quien se atreva a hacer de 
esta cuestión un caso de conciencia? ¿En qué alta 
consideración de justicia descansa ese precepto? Y 
si no descansa' en la justicia ¿en qué estriba? En la 
necesidad de fijar una edad. ¿Hay a lgún dcecho, 
a lgún interés lastimado en aprobar mi acta? Nin
guno, á no ser que se crea que mi contrincante le 
tiene para seguir representando el distrito toda su 
vida. 

L a inteligencia no es un fósforo que se inflama á 
oste ó el otro contacto de la edad; por consiguien
te, la exigencia de la edad es siempre dispensable. 
Todas las leyes civiles y ec les iást icas tienen, al 
lado de la exigencia de la edad, la posibilidad do 
la dispensa. ¿Y no existiri i ea la loy política? 

Espero, pues, que el Congreso resolverá este 
negocio ea mi favor. No obstante, acataré su reso
lución, cualquiera que sea. 

E l Sr . D E P E D R O . — Y o he discurrido sobre los 
abusos que pudieran cometerse si no se respetaba 
el principio constitucional, y para firmar este dic
támen he tenido, como mis compañeros , presente 
solo on sentimiento de conciencia. 

E l Sr . E S C A R I O . — N o he oido las palabras del 
Sr . Modet relativas a mí: hace pocos momentos 
que me he enterado dj esa alusión, y he querido 
hacerme cargo de ella. Me imputa S. S. el abuso 
de haber tenido largo tiempo un acta mif>. en mi 
poder. Si lo he cometido, ha sido inconscientemen
te, y ruego a S. S. que me diga cuándo . 

E l Sr . M O D E T . — Y o creia que el Sr . Escario 
habia tenido detenida su acta. Pero ahora veo que 
no, pues no hizo mas que opanerne á que se discu
tiera su acta de Piedrahita mientras no las presen
tasen los que las tenían aún por presentar. 

E l Sr . ABADES.—ís l Congreso ha visto con s a -
tisfaccion que el interesado basta y sobra para de
fender su derecho a ser admitido Señores , la co
misión ha encontrado perfectamente legal el acta 
de Antequera; la diferencia ha estado en la cues
tión de si la edad exigida debia tenerse en el mo
mento de la e lecc ión, ó en el momento de jurar el 
cargo de diputado. ¿Y es verdad qoe esta cuestión 
ofrece dudas? ¿Se presenta hoy por primera vez? 
L a comisión de actas en este ú'.timo periodo ha 
sido severa; y es necesario, señores , que hoy mis
mo, pata evitar dudas y perplejidades, la Cámara 
decida la interpretación que a este asunto se debe 
dar. L a comisión, sin embargo, no podía ménos de 
respetar lo que esta Cámara mismo ha determina

do en otras ocasiones. Hemos, pues, buscado la 
tradición, la historia, los antecedentes. 

E n las mismas circunstancias que hoy ae presen
tó el dictamen de la comisión anterior, y el C o n 
greso, sin que nadie creyera que la comisión h a 
bía saltado por el texto de la Constitución, aprobó 
la elección del Sr. Calderón Collantes, sancionan
do el precedente del disimulo de la edad. 

Hé aquí, pues, el principal fundamento, y como 
nada de io que yo dijera haría .mas qoe borrar la 
imprsaioa del discurso del mismo interesado, voy 
á concluir rogando al Congreso qoe fije de ana 
vez la jurisprudencia en este punto, para librar á 
los distritos de cuestiones como la presente. 

Ruego, pues, á la Cámara que se sirva aprobar 
el dictamen que se ha puesto á la del iberación del 
Congreso. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — S e suspende esta dis
c u s i ó n . 

Autorización para cobrar las contribuciones. 

Continuando la discusión pendiente, dijo 
E l Sr . F I G Ü E R A S . — S e ñ o r e s , en el debate de 

anteayer la cuest ión que nos ocupa tenia, no más 
importancia, pero sí más interés , porque las cues
tiones políticas tienen la particularidad de absor
ber todo el interés de las discusiones; sin embar
go, la de que hoy se trata es de la más alta g r a 
vedad. 

Tanta es para mí la trascendencia de este asun
to, que á no encontrarme en la situación en que 
me hallo de necesitar ayuda en la tarea de la dis
cusión á mi amigo particular y político el S r . R i 
vero, no hubiera tomado la palabra acerca de ella. 

Creo que no extrañará el Congreso qoe empiece 
por decir que ni el Sr . Rivero ni yo votaremos la 
aotoriiacion; esto os parecerá l ó g i c o , señores d i 
putados, eo nosotros; pero yo creo que os po
dré convencer de que nadie puede tampoco vo
tarla. 

L a s cuestiones de autorizacion son cuestiones 
de confianza, de indemnidad; puss bien, para ha
cer esto, ¿no tenéis obl igación de saber la po l í t i 
ca y las condiciones de existencia del actual minis
terio? j 

¿Cómo se ha de hacer eso, cuando no hay una 
necesidad argente? Discutamos los presupuestos, y 
si el gobierno ve que no puede continuar, pida en 
tonces la autorización. 

Tenemos, pues, que discutir los presupuestos: 
la discusión del mensaje es la discusión sintét ica 
de la política del gobierno; la de los presupuestos 
es la discusioo en detalle; pero á más de esto hay 
asuntos de mucha trascendeacia, cuya discusión 
queda ahogada si no se discuten los presupuestos. 
Hace a l g ú n tiempo ee nes reveló aquí que violando 
la ley de contabilidad, se permitió un ministro dis
poner del Tesoro públ ico en favor de la adminis
tración de la real casa. E s menester que nosotros 
sepamos si esto cont iuúa, si el Tesoro de la na
ción sigue siendo la caja de préstamos de la real 
tsásh.W'̂ -' v * t U J u Y elu'wi ,oo8ca ASB ©yp anaua j 

Nosotros debemos saber si se descuentan á la 
real casa los 16,000 duros mensuales que debe pa • 
gar por ese anticipo; y esto no lo sabemos si no se 
discuteu los presupuestos; si discutiéramos los pre
supuestos, p o d r í a m o s hablar de la inconveniencia 
de la C a j a de depós i to s , que quita un gran capital 
á nuestras obras públ icas ; podríamos hablar de lo 
vicioso def sistema tributario con esa multiplicidad 
de contribuciones; hablar íamos del estunco, del 
panel sellado, que á más de oponer graves dificul
tades á la contra tac ión , encarece la administración 
de justicia; de la contribución de consumos, qoe va 
tomando fuerza á pesar de la reprobación unánime 
del país en 1854: si discutiéramos los presupues
tos, hab lar íamos también de las contribuciones di 
rectas, cuya base de repartición es inicua porque 
es desconocida, y ademas, porque no debe impo
nerse prooorcionalmente. Yo no voy al sistema 
del impucfito progresivo; pero creo que puede h a 
llarse un término medio. 

E n una palabra, señorea, en la discusión del pro • 
yecto de autorización no puede tratarse de nada 
de esto, que ea preciso a nuestro modo de ver que 
se reforme, porque si no, vamos á la bancarota, 
y las revoluciones que tienen por origen la banca-
rota, tienen un carácter social que espanta. 

Y o ruego, pues, á los señorea diputados, que 
convencidos de esta necesidad de discutir los pre
supuestos y de qne hay tiempo para llevarlo á ca 
bo, voten conmigo en contra del dictámen de la 
comis ión. 

E l señor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — 
No extrañara el Congreso que me haya levantado 
el primero a contestar al S r . Figueras, cuyo dis
curso en su mayor parte ha sido para mí, S. S. me 
ha increpado por mis antiguas ideas pol í t icas , y ha 
querido hacer efecto manifestando que exist ía una 
gran diferencia entre mí y mis compañeros de mi
nisterio. 

Voy, pues, á decir cuatro palabras relativas á 
esos antecedentes; pero muy pocas, porque ha 
huido siempre de molestar a l Congreso hablando 
de mi persona. ¿Qué sería de los ootqbres si h u 
bieran de continuar siempre en el puesto én que 
entraron en la vida pública? Yo he sacrificado 
siempre mis opiniones al bien del trono y del país . 
Cuando fué preciso combatir por la libertad, com
batí por ella; cuando fué preciso sustituir el an
tiguo r é g i m e n con el nuevo, contribuí á ello; pero 
todo fué para llegar á una época tranquila como 
laque atravesamos. ¿Cómo he de continuar hoy 
ejercitando los mismos medios que empleaba en
tonces, si ha llegado la época que a etecia? 

E l año 1854 las Cortes constituyentes hicieron 
unu Cunstitucion, á la que yo contribuí, porque así 
me pareció que servia al país; pero S. S. y todos 
sabemos c ó m o terminó aquel periodo. 

Entonces e m p e c é yo á pensar en lo que conve
nía á la nac ión , y ya he dicho en otra ocas ión las 
razones que tuve para apoyar á la unión liberal; 
pero dijo también que nunca volver ía á pertenecer 
al partido progresista, porque me habia persuadi
do de que este no podia gobernar. Esto dije enton
ces y he continuado diciendo después , y no es, por 
consiguier t-, de extrañar que me halle [en este 
banco, formando parte de un ministerio que es de 
unión liberal, como lo son todos los de los partidos 
medios. Nada hay, pues, de extraño en esto, toda 
vez qoe yo habia abjurado de mis antiguos erro
res. No hay, pues, motivo para calificarme de 
trastugo, porque trasfugo es el que abandona sus 
banderas en el silencio y el misterio buscando una 
recouspensa, y yo he dejado mis antiguas filas á la 
luz deí sol y sin obtener ningún g a l a r d ó n , porque 
ni be percibido nunca un real del Estado, ni tengo 
una aim lo c o t a de caballero que colocar en el 
ojal de mi casaca. 

¿Sera, pues, mi presencia un inconveniento en el 
miuisterio? Eso lo habrán de decir mis compañeros 
de gabinete. L o que yo significo en el gabinete es 
que no ha de haber, mientraa yo esté en é l , ni un 
solo paso de retroceso. 

Dejando ahora aparte mi anterior historia y la 
de mis compañeros , diré yo soló cuatro palabras 
al S r . Figueras, que ha dicho algo, s egún le han 

informado, acerca de mi conducta en la cues t ión 
de la ley de ayuntamientos. Yo creia en aquella 
cuestión que convenia transigir en ciertos puntos 
de principios, y después de haber hecho algunos 
esfuerzos en favor del dictámen de la mayoría , y 
por eso lo hice; si hubiese creído que hacía un 
mal al paíá, no lo hubiera hecho. 

E n resúmen, señores, en el ministerio significo 
lo mismo que antes significaba, porque el nombra
miento qoe he debido á la munificencia de S. M . 
no ha podido hacerme variar; y por consecuencia, 
yo, que he merecido tres veces la honra de que 
me e i ig i éra i s vuestro vicepresidente, no poedo h a 
ber perdido hoy vuestras s impat ías , porque lo ú n i 
co en que este ministerio se diferencia del ante
rior, es en haber tenido la fortuna de contar con 
el apoyo de las fracciones que eran disidentes del 
anterior, y que trataban de unirse nuevamente á 
é l . E s t a es la situación del actual gabinete: la de 
que tiene una política igual para todos. 

Suplico, pues, al Congreso me dispensa el t iem
po que le he molestado; pero no he podido menos 
de hacerlo, en atenc ión á las palabras del Sr . F i 
gueras, á quien el Congreso comprende que no de
bia dejar sin contestación. 

E l Sr . G O N Z A L E Z B R A B O . — E l señor ministro 
de Gracia y Justicia ha hablado de las antiguas 
minorías , creyendo que estas minorías habían es
tado inclinadas á entenderse con el anterior minis
terio; y yo, que me creo inocente de ese pecado, 
tengo que decir al señor ministro que nunca he te
nido la mala idea de ponerme de acuerdo con el 
anterior gabinete, que según ha dicho el señor mi
nistro, tenia las mismas ideas que el actual. 

E l señor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — 
Efectivamente, al referirme á la minoría, me refe
ria á la de los llamados disidentes; pero la política 
de este gobierno solo he dicho yo que seria igual á 
la del gabinete anterior porque era una política de 
partido medio. 

E l señor ministro de H A C I E N D A . — S e ñ o r e s , a l 
oir al Sr . Figueras citar un hecho de que la Cáma
ra ya habia tenido conocimiento, pedí la palabra, 
dudando de c ó m o lo trataría S. S . 

He visto que lo ha hecho de una manera digna, 
y debo decir que ese anticipo viene re integrándose 
por la real casa, y que si no aparece en el presu
puesto, es porque viene en la cuenta de anticipos 
del Tesoro. 

E l Sr . F I G U E R A S . — N o ma extenderé mucho, 
señores , en mi rectificación; pero diré desde luego 
que me felicito de las pocas palabras que he d i 
cho, porque han venido á demostrar que no sabia-
D;os bien la política del actual gabinete. 

E l señor ministro de Gracia y Justicia ha ex
puesto, aunque no muy claramente, su política en 
contraposic ión de lo que habían dicho el señor mi
nistro de la Gobernación y e! señor ministro de la 
Guerra . Veamos, pues, de una ves quién de estos 
señares está de mas en el ministerio. 

Yo creia hasta ahora que los hombres pensaban 
antes de tener opiniones políticas; el S r . Monares 
me ha hecho ver hoy que no, porque ha dicho que 
S, S. no empezó á pensar hasta 1856. Yo creo que 
en polít ica no puede hacerse otra cosa que tener 
un criterio que se aplica á todas las situaciones, 
porque se cree que con él se hace el bien del país; 
el tener esas opiniones tan dúct i les y escudarse 
con el bien del país , es una cosa muy vaga; ese 
bien del país es una excusa; una excusa miserable, 
sobre todo cuando coincide con la e levación de la 
persona. 

E l señor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — 
L a s palabras del Sr . Figueras son duras é injus
tas, porque S. S. no me ha visto á mí nunca men
digar posiciones ni tratar de obtener destinos, para 
que me las dirija. Yo he vivido siempre modesta
mente de mi profesión, y, lo repito, mi único nor
te ha sido el bien del país , al que lo ho sacrifica
do todo. 

¿Cree el Sr . Figueras que continuará siempre te
niendo las ideas que hoy profesa? Yo creo que no, 
que muy pronto se arrepentirá S. S. de abogar por 
la causa por que hoy aboga. 

E l Sr . F I G U E R A S . - E l señor ministro se equi~ 
voca si cree que yo nuedo abandonar mi bandera. 

E l Sr . M A D O Z . - P i d o la palabra. 
E l S r . V I C E P R E S I D E N T E (Udaeta). — ¿Para 

qué, Sr . Madoz? 
E l Sr. M A D O Z . — E l señor ministro de Gracia y 

Justicia ha inferido una ofensa al partido progre
sista suponiendo que no era partido medio, y que 
por esto se habia separado S . S. de é l . 

E l señor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — 
Cuando el Sr. Madoz lo diga, podré contestarle 

E l Sr . V I C E P R E S I D E N T E ( U d a e t a ) . - S e sus
pende esta discusión. 

E l Congreso acordó reunirse mañana en sec
ciones. 

SJ l eyó y aprobó definitívamento el proyecto de 
pens ión á la viuda del Sr . L i l l o . 

E l S r . V I C E P R E S I D E N T E ( U d a e t a ) . - O r d e n 
del dia para mañana: los asuntos pendientes, y el 
dictamen sobre pensión á la huérfana del señor 
Lo igorr i . 

Se levanta la ses ión. 
E r a n las siete ménos cuarto. 

-— o 
DOCUMENTO DIPLOMÁTICO. 

Leemos en el Courrier du Dimanche del 18: 
«El señor marqués de Miraflores ha dirigido on 

Marzo últ imo á M, Diaz, encargado de negocios 
de España en San Petersburgo durante la ausen -
cia del señor duquo do Oáuna, un despacho r e l a 
tivo á los asuntos de Polonia. E l miaistro de ne
gocios extranjeros da S. M. C . apoyando sus 
g i'-riones en los intereses da la humanidad, j u z 
gaba que los clementes sentimientos del empera
dor Alejandro, eran segura garantía del buen é x i 
to de aquellas; y que la Europa tenia la experien
cia de las revoluciones. 

H é aquí, s egún nuestro corresponsal, quien nos 
garantiza la exactitud de sus nolicins, el anál is is de 
la contestación del príncipe Gortschakoff: 

«El ministro de Negocios < xtranjeros de Rusia 

al príncipe Wolkonski, embajador en Madrid. 

(EXTRACTO.) 
San Petersburgo 21 de Marzo (2 de A b r i t ) . — E l mi. 

nistro de Negocios extranjeros remite al príncipe 
Wolkonski copia del despacho dirigido al marqués 
de Miraflores. E l embajador de Rusia verá en é l 
la prueba de la confianza que la Reinalsabel tiene 
en los sentimientos del emperador Alejandro. Sin 
embargo, y aun cuando esta confianza hubiese po
dido bastar para dar al gabinete español la segu
ridad de que S. M, L no renunciaría á sus inten
ciones conciliadoras, la corte de Madrid ha hecho 
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llegar la expresión de sos deseos á San Petera-

burgo. 
Ü m ges t ión tan amigable como !a del gobierno 

de la Reina, no pedia menos de ser acogida con la 
benevolencia que la ha dictado. Él habrá, sin duda, 
adquirido en su propia experiencia la convicción de 
que el primer deber de un soberano es restablecer el 
respeto á la autoridad y la seguridad de los ctudada-
nos inofensivos. 

E l gobierno del emperador se felicita, por otra 
par i -? de que el de la Reina haya hecho justicia á 
sos sentimientos, no dudando que S. M . L tendrá 
nna satisfacción en ejercer el atributo m á s precio
so del poder soberano, desde el momento que lo 
juzgue compatible con las necesidades del momen
to y con la situación de Polonia, sobre la cual no 
puede recaer la responsabilidad de los ú l t imos su 
cesos. 

E l principe Wolkonski queda autorizado para 
dar lectora de esto despacho al marqués de Mira-
flores, y á dejarla una copia del mismo.—Firma
do, Gortschakoff » 

E L R E I N O . 
MADRID 21 DE A.BRIL DE 1865. 

E l Diario Español en su número de hoy, y 
en un bien concebido y escrito artículo, exami
na una de las grandes cuestiones de nuestra ac
tualidad política, y comenta una de las teorías 
más trascendentales que se ofrecen hoy al crite
rio de nuestros hombres públicos en la vasta es
fera de las doctrinas y de su aplicación deter
minada. El Diario Español aboga hoy por la 
necesidad de que á las luchas exclusivas y apa
sionadas de los partidos y de las fracciones pre
sida la idea de la conciliación, la idea que es
tablece un principio de fructífera y constante 
armonía entre todas las parcialidaJes constitu
cionales que tienen en la identidad de sus prin
cipios fundamentales motivos bastantes para en
tenderse y relacionarse, uniendo sus esfuerzos, 
confundiendo sus aspiraciones, y cediendo de 
ellas reciprocamente lo que, sin menoscabar la 
entereza y el valor de las doctrinas, pueda con 
tribuir á deparar al país los servicios de todos 
los sinceros amantes de nuestras instituciones. 

Parece ocioso el decir, por nuestra parte, 
que estamos en un todo conformes con esta 
apreciación del colega á que aludimos. Nosotros 
venimos desde hace mucho tiempo luchando y 
abogando por ese principio de la ciencia políti
ca; principio que si siempre ha figurado como 
tal desde que se escribió el primer código cons 
títucional, hoy, y con relación á nuestro país, 
aparece como incuestionable, como necesarísi
mo para la marcha ordenada y progresiva de 
nuestras evoluciones públicas. 

Obsérvese, en efecto, con imparcial deteni
miento la idea fundamental del sistema repre
sentativo. Es una idea de absoluta armonía; 
una idea de constante equilibrio; una verdad 
política, que tiene profundas raices, tanto en el 
órden moral como en el intelectual. Porque el 
principio constitucional solo representa en el 
círculo de las grandes tra-formaciones moder
nas la tendencia regularizadora de todos los 
derechos y de todos los deberes públicos. La 
revolución, principio latente de una civilización 
mejoradora, tiene á veces, y por necesidad, 
que obedecer, por decirlo así, á una fuerza de 
progresión exagerada. Esta fuerza no tiene lí
mites, porque su único límite es la anarquía. 
Por otra parte, lucha y se desencadena el espí
ritu del pasado, la reacción, cuyo término, el 
exclusivismo, el oscurantismo, no es ménos de
sastroso y temible. Pues bien: en medio de am
bas y encontradas fuerzas, se coloca el criterio 
representativo, y dice á la revolución: yo iré 
contigo hasta donde deba ir, para que se cum
pla la ley providencial de un progreso, que es 
hoy la vida. Y dice al reaccionarismo: yo usa
ré de tu poder regulador hasta donde pueda y 
deba hacerlo, sin anular, porque esto es impo
sible, las tendencias innovadoras de la ciencia. 

De manera que, viniendo el criterio represen
tativo á evitar á la libertad el escollo de la licen
cia, y á utilizar prudentemente el espíritu con
servador del pasado histórico; viniendo á armo
nizar las prerogativas del trono con los derechos 
populares; viniendo á hacer funcionar en la 
vida de las naciones el principio monárquico, el 
principio del órden, de la conservación y del 
respeto á todo lo sagrado, con el principio ex
pansivo de la legal voluntad cuya iniciativa se 
confia á la representación nacional, puede y 
debe decirse que el principio representativo en
traña en su esencia la idea constante de la con
ciliación. 

Y viniendo ahora á la actualidad política de 
nuestra patria, ¿quién podrá negar que sí he
mos de caminar sin tropiezos hácia un gran 
porvenir, si hemos de conquistar el porvenir 
que merecemos, se hace preciso, imprescindible 
en nuestra política esa conciliación de todos 
sus buenos elementos? Allí están las páginas de 
nuestra historia contemporánea. Ellas nos dan 
sensibles lecciones; ellas nos dicen que si fueron 
necesarias algún dia las tendencias exclusivas de 
los partidos nacientes para fijar de un todo la 

respectiva esfera de acción de cada uno de ellos, ] 
hoy poco ó nada se ganaría, y mañana ménos l 
que hoy, con la resurrección, en todo su ex- | 
clusivismo, en toda su anterior naturaleza, de | 
esas colectividades políticas, que se han ga-tado j 
por su forzoso rozamiento con nuestros sucesos j 
históricos. 

Por el contrario; hoy, nuestro sistema cons- | 
titucional, llegado ya á un grado de desarrollo j 
y de experiencia que puede llamarse su periodo | 
de virilidad, quiere y reclama el concurso de j 
todos sus sinceros partidarios; necesita para la \ 
resolución de las cuestiones supremas del pre
sente, y de las que el porvenir pueda ofrecernos, 
que se aunen para estudiarlas todos los que es
tán ya unidos por radicales convicciones; y que 
de esta unión lo espera todo, porque hoy lo ex
clusivo es lo absurdo, y lo absurdo no puede 
vivir. 

La conciliación, por lo tanto, llevada á cabo 
entre todos los buenos amantes de nuestro ré
gimen gubernativo, hecha por la abnegación de 
todos los que han prestado á una misma causa 
altos é inolvidables servicios, y por todos los 
que empiezan animados por el patriotismo su 
carrera pública, es la necesidad suprema de 
nuestro presente y de nuestro futuro. Podiendo 
decirse, por consecuencia, q ie ante la vida in
evitable de nuestra? fracciones radicales, el cri
terio constitucional en España no debe ni pue
de oponer más que un gran partido, que se lla
me partido liberal, partido nacional. 

Digámoslo una vez más. Este partido es y se
rá nuestro ideal político. Á definirlo, á defender
lo, á encomiarlo como merece, hemos dedica
do nuestras humildes pero constantes tareas. 
Por eso hemos censurado los actos y las maqui
naciones de los que, en vez de contribuir á su 
formación, no han oido otros consejos que los 
de su egoísmo, ni han practicado más que una 
política de infecundas personalidades. 

Concluyamos manifestando á El Diario Es
pañol la satisfacción con que hemos leído sus 
elocuentes apreciaciones en favor de esa fecun
dísima idea. Así hemos deseado siempre que se 
debata en nuestras contiendas políticas. Tiempo 
es ya de que á las luchas del personalismo y de 
los mezquinos deseos individuales suceda para 
siempre el exámen y el acatamiento que deben 
merecernos los principios; porque el país lo es
pera todo de esos principios, y nada obtendrá 
nunca que sea bueno, noble y útil, de toda ras
trera y secundaria aspiración. 

Nuestra actitud presente, el apoyo leal que 
damos al ministerio Miraflores, hablan muy alto 
en favor nuestro, que constantemente hemos 
predicado una política conciliadora, tan liberal 
como conservadora, llámense como se llamen 
los que la practiquen. 

Una cuestión de actas, que por fin no se re
solvió, ocupó la primera parte de la sesión ce
lebrada ayer por el Congreso. 

Estaba á la órden del dia la de Antequera, 
por cuyo distrito ha resultado electo el Sr. Ro
mero y Robledo, que al tiempo de la elección 
no tenia veinticinco años, y que los ha cumplí-
do ya. 

La comisión encargada de dar díctámen se 
dividió, opinando algunos de sus individuos por 
la anulación del acta, y otros por que se procla
mara diputado al referido Sr. Romero. 

La Constitución del Estado, en sus artículos 
22 y 23, exige aquella edad para ser diputado, 
y el art. 4.° de la ley electoral exige la misma 
circunstancia para ser elegido. 

De esta espacie de antinomia nació el des
acuerdo en la comisión, pues los que opinan 
por la no validez del acta, dicen que se empieza 
á ser diputado desde el momento en que queda 
declarada la mayoría de votos en el escrutinio, 
y los que sostienen lo contrario creen que el 
cargo de representante del país no comienza 
sino en el acto de jurar en el Congre:o. 

Los qje esto último defendieron ayer, evoca
ron el precedente sentado con el Sr. Calderón 
Collantes, que no tenia veinticinco años, y sin 
embargo, juró como diputado. 

Nosotros, para quienes el caso no ofrece du
da, puesto que opinamos que debe haberse lle
gado á la edad exigida por la Constitución al 
tiempo de verificarse las elecciones, debemos 
lamentar que tratándose de una ley fundamen
tal, ó por falla de explicitud en ella, ó por 
guardar silencio respecto de particulares en que 
está clara la electoral, se den repetidos ejem-
p'os de infracción, ó se preste ancho campo á 
interpretaciones que nos parece debieran estar 
eliminadas del código fundamental, cortando 
así de raiz el mal de discusiones inútiles ó de 
actos de favoritismo, en que decida la simpatía 
ó antipatía personal, el espíritu de partido, las 
necesidades de los gobiernos en algunos mo
mentos, cuando tratándose de materias tan gra
ves y ocasionadas, la ley podría y deberla ser 
universalmente aplicada, sin necesidad de vio
lentas ó torcidas inteligencias, como ha sucedi
do más de una vez. 

Todo lo antedicho se refiere á la cuestión de 
principios. 

Sm embargo, dado el precedente del señor 
Calderón Cullaotes, nos parece que, á no ser 
injustos en la pres nte ocasión, el Sr. Ro
mero Robledo debe ser considerado eu las mis
mas circunstancias. Pero téngase entendido 
que si suoede así, se habrá sentado de una vez 
para siempre la interpretación de los dos ar-
Uculos, el 22 y el 23 de la Constilucioi, y del 
4 . de la ley electoral, y se sabrá que la edad 

de veinticinco años se exige para tomar asiento 
en el Congreso, no para ser elegido diputado. 

De otra suerte, se habría saltado por encima 
de los preceptos del código fundamental á sa
biendas, estableciendo privilegios y abriendo la 
puerta á los atentados constitucionales. 

Ya hemos dicho nuestra creencia, que está 
conforme con la interpretación recta, estableci
da por el Congreso como complemento fijo é in
variable del artículo constitucional y de la refe-
rercia que el mismo hace á la ley electoral, y 
que creemos alejarla en lo sucesivo todo motivo 
de duda, y el pretexto para dispensar favores 
que no caben dentro del espíritu de la Consti
tución. 

Por lo demás, y concretándonos á la validez 
ó no validez del acta del Sr. Romero Robledo, 
debemos decir, aparte las razones expuestas, 
que el Congreso adquiriría con él un jóven de 
reconocido talento y fácil palabra, según lo de
mostró ayer en la defensa de su acta, captándo
se las simpatías de la Cámara. 

Con las salvedades que dejamos hechas, con
fesados que no nos pesaría ver proclamado di
putado al Sr. Romero Robledo, porque siempre 
nos asociamos con satisfacción á los triunfos de 
la juventud. 

El Congreso creemos resolverá hoy el caso 
de esta elección, puesto que ayer acordó el señor 
Presidente suspender la discusión á que dió 
lugar 

A seguida se ocupó la Cámara en seguir de
batiendo la autorización para cobrar las contri
buciones, cuyo debate comenzó por un discurso 
del diputado demócrata Sr. Figueras. 

Este señor diputado combatió la autorización 
bajo el punto de vista de sus particulares i leas, 
sirviéndose de ellas como de un criterio genera 
lizador que dicho se está no es ni puede adaptar
se á ninguna de las soluciones de los partidos 
medios, ya se trate de un punto concreto, ya de 
la legalidad de una medida, ya, como en e 
caso presente, de la precisión de haber de lega 
lizar esa medida, atendidas las circunstancias 
del momento. 

Así que, apenas si profundizó ninguna de las 
cuestiones enlazadas con el objeto principal de 
debate; dando con ello motivo á que, en lugar 
de circunscribirse el mismo, girase sobre cues 
tienes generales de política, en las cuales ter 
ciaron los Sres. Monares, ministro de Gracia y 
Justicia, González Brabo y Madoz, que habla
rá hoy. 

El Extracto dará á los lectores una idea de 
lo ocurrido en esta segunda parte de la sesión 
de ayer. 

De tres 6 cuatro días á esta parte es cuando 
realmente se ha entablado la acción diplomáti 
ca de tres grandes potencias en favor de Polo
nia; el jueves fué cuando se comunicó al gabi 
nete de San Petersburgo los despachos recibi
dos por los embajadores de Inglaterra, Franci 
y Austria, y desde aquel dia corre el plazo ili 
mitado concedido por las potencias al gobierno 
ruso. 

Es también desde ese dia cuando los noticie 
ros hacen correr su imaginación y preparan 
mil versiones á cual más inverosímiles é infun 
dadas. Ya se habla de negativas más ó ménos 
encubiertas. Pero la opinión públtea debe estar 
en guardia contra las invenciones, y creemos 
oportuno decir que son necesarios ocho días pa 
ra tener una idea un poco exacta de las disposi
ciones del gabinete de San Petersburgo. 

Una suposición verosímil es la de que el uka-
se del 12 de Abril, estando precedido del envío 
de los despachos diplomáticos, dichos despachos 
no responden absolutamente á la situación tal y 
como habia juzgado el gobierno ruso, y que se
rán necesarias nuevas instrucciones para los 
embajadores. 

Lo que nos hace admitir esta suposición es la 
certeza adquirida hoy de que la amnistía no ha 
sido proclamada sino para prevenir las repre
sentaciones de Inglaterra, Francia y Austria. 
Se admitirá desde luego en San Petersburgo 
que el acta de 12 de Abril es susceptible de 
modificar los términos de estas representa
ciones. 

Un diario alemán atribuye á los consejos del 
Austria la inesperada decisión del gobierno ru
so. ¿Qué hay de cierto en esta aserción? Lo ig
noramos; pero la Gaceta de Colonia afirma que 
el gobierno austríaco ha querido hacer prece
der el envío de su despacho con un consejo 
amigable referente á la necesidad de no retar
dar por más tiempo una medida anteriormente 
acordada para el momento en que fuese sofoca
da la insurrección. El gabinete de Yiena ha 
presentado su adhesión á las proposiciones de 
Inglaterra y Francia como un acto de modera
ción en interés de Rusia. 

Debemos añadir, no obstante, que es con to
da reserva como reproducimos las noticias de la 
Gaceta de Colonia. 

Más adelante publicamos la proclama lanzada 
por el comité de Varsovia con motivo de la am
nistía rusa. Nadie ignora que el comité ha 
rechazado los beneficios del ukase del 12 de 
Abri l . 

La Gaceta de Dantzik da nuevas explicacio
nes sobre las tendencias de esta medida. 

No serán solo los prisioneros políticos, como 
decía ayer la Gaceta de Breslau, los que se en
contrarán excluidos de la amnistía, sino tam
bién los jefes de la insurrección y los volunta
rios armados. La clemencia del emperador no 
se hará extensiva más que á los individuos 
conducidos por instigación á la insurrección. 

Confesamos iogénuamente que debe dudarse 
de las declaraciones de la Gaceta de Dantzik, 
pues á poco más, el ukase del 12 de Abril no 
seria mas que un documento firmado en blanco, 
con el cual el gobierno ruso LO solo se burlaría 
de la Europa, que rechazó tan tardía medida, 
sino de sus amigos que tan precipitadamente 
entonan himnos en su elogio. 

La telegrafía oficial rusa funciona de nuevo, 
y los despachos elaborados en Varsovia empiezan 

los insurgentes, y los triunfos que han al
canzado. Para la autoridad rusa no hay mas 
que victorias suyas, lo cual oblig-i á la opinión 
pública á que se pregunte cómo después de tan
tas victorias dura aún la insurrección. 

Así, pues, por las victorias rusas es por lo 
que se debe calcular hoy el progreso del movi
miento nacional, y basar en el número de muer
tos enumerados por los despachos de Varsovia 
el efectivo creciente de las bandas insurreccio
nadas. 

La policía de Varsovia acaba de prohibir los 
juegos de los niños en los jardines públicos, á 
causa de que en sus juegos imitan los combates 
victoriosos que el ejército ruso alcanza en el 
Dalatinado ds Sandomir, de Kalisch ó de Au-
gustowo. 

En Posen se han efectuado varias prisiones 
por las autoridades prusianas. Las oficinas de 
esta ciudad solo expiden despachos fabricados 
en Varsovia. 

En el Parlamento inglés hubo el 18 varias in
terpelaciones acerca del estado de Grecia. El 
minisfo ha rehusado la comunicación de los 
documentos relativos á las últimas negociacio
nes; pero lord Palmerston ha expresado una 
vez más las esperanzas de una pronta solución. 

Á E l Eco del País le aqueja una terrible co
mezón porque los ministros actuales, que no 
llefan más que mes y medio de existencia, des
arrollen una actividad que, tratándose de asun-
tosadministrativos, exige cierto detenimiento y 
cierto estudio, á ménos de resolverlos á tontas y 
á locas. 

Antes de ahora pudo y debió E l Eco, y por 
cierto que entonces habría tenido razón, lanzar 
semejante queja; pero como andaban de por 
medio sus antiguos patronos, dicho se está que 
tales excesos no eran cosa lícita al diario ves 
pertino. 

Pero aquejado, como hemos dicho, de la co
mezón reformista, á riesgo de incurrir en una 
lamentable vulgaridad, y de que se recuerden 
ciertos hechos no olvidados; se encara el sába 
do con el Sr. Moreno López, ministro de Fo
mento, y le habla de agricultura, industria y 
comercio, de instrucción, y de cuantos otros 
asuntos y negociados constituyen el vasto de
partamento situado en la Trinidad, como si de 
tales bagatelas no debiera haber hablado al jó
ven marqués, que no quiso, ó no supo, ó no 
pudo poner mano en ellas y dar muestras de 
sí durante el tiempo que desempeñó tan impor
tante cartera. 

Lo necesario es hostilizar, por supuesto con 
guerrillas de alfilerazos, á los actuales mlnís 
tros, sin tener en cuenta que la Gaceta inserta 
todos los días, y de pocos á esta parte, por 
ejemplo, muchas disposiciones emanadas de 
centro que desempeña el Sr. Moreno López, y 
que, conforme hemos manifestado, no da mucho 
de sí mes y medio para formular proyectos de 
ley sobre tan interesantes materias, que por 
otra parte, estudia y desentraña el actual señor 
ministro de Fomento, sin necesitar para nada 
las excitaciones de dómine que le dirigen pe
riódicos tan marísabidíilos como E l Eco del 

«Parece que se toman con tiempo d 
nes de las llamadas electorales. Seg^Q Qa!!o. 
Oviedo que tenemos á la vista, ha aír" ^ 
jaes del lafiesto ou pariente del Sr M ^ ^ t x i 
tina. Da las provincias de Galicia ' 2 
mente de la de Pontevedra, recibido y PrÍIlci 
esta iodolej que no nos atrevemoQ o ? 0 t i i : i ^ 

U8 a PQblic 
•NI. 

Acerca de una cuestión candente para los 
que debiendo no quieren iniciarla, dice hoy E l 
Clamor: 

«El espectáculo que en estos momentos es tán 
dando á la nación española ios funcionarios p ú b l i 
cos d é l a anterior s i tuación, es una cosa completa
mente nueva en la historia de nuestras luchas de 
partido. L a actitud de esos hombres equivale ya 
á una especie de asonada, contra la cual protes
tan unánimemente las personas de buen sentido 
y que no aspiran á la triste celebridad de mos
trarse superiores á toda noció» de decoro perso
nal y de decencia polít ica. 

Los empleados de la vicalvarada van y vienen 
sin cesar, como impulsados por un ín t imo terror, 
de uno en otro conci l iábulo, de una en otra junta , 
cabildeando noche y dia, consultando todos los 
pareceres, pidiendo dictámenes é inspiraciones, y a 
en casa de su jefe civil , el antiguo ministro de la 
Gobernación de la vicalvarada, ya en la corte de 
la calle del Barquillo, y a en la calle de Cedaceros, 
como gentes fuera de sí, á manera de hombres 
desorientados, que han perdido toda luz de inspi
ración propia, toda regla de conducta y toda idea 
de formalidad. 

Juntas sobre juntas, cabalas sobre cabalas, una 
incertidumbre nunca vista, un ministerialiamo de 
quita y pon, uo modo de ver que cambia de hora 
en hora, y por única perseverancia un aferramien
to á las posiciones oficiales, tan incompatible con 
la proverbial altivez del carácter español como 
con la dignidad del funcionario públ ico: hé aquí, 
hé aquí el espectáculo que á la España avergon
zada están dando los hombres de la llamada unión 
liberal.» 

La Iberia, tomando pié de unas palabras de 
La Epoca á propósito del mismo asunto, es
cribe hoy por su parte: 

«La Epoca vaticina que el gabinete Mirafloreg 
será de larga duración. 

Este vaticinio nos hace comprender perfecta
mente por qué los unionistas no están de humor de 
dejar sus empleos. 

Si el ministerio durara á lo sumo ocho dias, y 
después le sucediese el general O'Donnell, v e r í a 
mos entonces lo siguiente: 

Que todos los que dicen que este ministerio es 
nna continuación del ú l t imo (que la tierra le sea 
pesada), abandonarían sus destinos con el más mí 
nimo pretexto, gr i tando:—«No; queremos ser fieles 
al general O'Dünnell , queremos seguirle al ostra
cismo, y no consentiremos que se ponga la más 
leve atenuación á su pol í t ica .» 

Pero en la duda de lo que habrá de durar el 
marqués, y en la duda de cuándo podrá venir el 
conde-duque, dicen para sus adentros: abUengá-
monos. 

NOTA. E n el vocabulario unionista, abstenerse 
es seguir comiendo.» 

que se nos confirmen con los d i t a i i r ^s . 
mos p e d i d o . » * W k S 

Ignoramos de todo punto si el gohi 
ó no determinaciones de las llamadal I 
les, si bien creemos que estaría en su 
derecho al hacerlo dentro de los lím¡i ü|?^o 
nosotros consideramos que los gobier" ea 5 
rameóte constitucionales pueden y L u 0 i SÍQPA 
esto es, no con hipocresía vicalvarista 
franqueza liberal bien entendida. Dec'8^0^ 
que no concebiremos que el gobierrT103 Iltt*S: 
dia oportuno, se cruce de brazos v H0' EN 
mar muy en cuenta el estado en' ^ ^ 
todas las provincias de España por c 86 ^ 
cía de las determinaciones llamadas e/a3!CQfi6, 
que de tres años á esta parte ha venid t * ^ 
do el vicalvarismo. iTendria que ver ^ 
gobierno actual aceptase sin un escrun i ^ 6 ' 
neficio de inventario todo lo que eu tal 
y sobre asunto de tamaña importancia 
ron los Sres. Posada Herrera y su disci r ' 
marqués de la Vega de Armijol ^ ^ ! 

Viniendo ahora á lo de! nombramiem 
juez del Infiesto, haremos algunas aHar ' 
á lo que dice El Eco del País. m ^ 

En primer lugar, no ha habido tal nomh* 
miento, propiamente dicho, sino una <? 
traslación de un juez de primera i n s t a Q ? ^ 
un juzgado de entrada á otro de la m ls i J^ 
se, inmediato el uno al otro, y dentro los d S 
la provincia de Oviedo. 

Qae 4e esto consignado, por si El Bco Ó 
comunicante de Oviedo han querido dar í * 
tender cándidamente que el uombramiente!1' 
ha hecho ahora en obsequio de nuestro ai!'* 
el diputado disidente Sr. Mendoza Cortina 

Pero hay más: el Sr. Lama, juez actual 
Infiesto, trasladado á este distrito desde el d i 
Pola de Lena, está postergado en su carre9 
tanto, que debe servir en comisión el nuevo '̂ 
gado, como el anterior, por haber desempeí 
do, después de haber sido juez de Llanes oíro 
destino de mayor sueldo y categoría, cuál 
el de jefe de provincia por el ram'o de Ha
cienda. 

En fio, y para que se vea el gran interés 
electoral que tendrá el Sr. Mendoza Cortina eo 
que el Sr. Lama permanezca en el lofleato, po. 
demos asegurar que el primero vena con el 
mayor gusto que se enviara al segundo 4 DO 
juzgado de ascenso, que es lo que le correspoi. 
de, aun cuando fuese al distrito de la provtó 
más distante del suyo, ó á otro de fuera deá, 

Anteayer J¡ de DU( 

f-rio ele Reí' 
Ldo ^oleDt 
p-pañol Sr. 

Apuradillos se han de ver aquellos á qnim 
convenga contestar á las siguientes pregootas 
que hace hoy E l Contemporáneo: 

«¿No nos han dicho y nos dicen un di» y oíro i 
les ó r g a n o s del general O'Donnell que\o»»m«3 
Saavedra y Abades han presentado su timoo 
por delicadeza, al verse en desacuerdo coneljiW-
nete? Pues si al presentar la dimisión se llamiii' 
licadeza, ¿cómo se ha de llamar al no preseatitlil» 

de nuevo á negar los encuentros habidos con En El Eco del País hallamos lo siguiente: 

Leemos en un periódico de Granada: 
«Los señores hijos y herederos del Sr. D.lt-

drés de Montes han hecho cesión á S. M. la Ito 
de la iglesia que poseían dentro de la haerUdoii' 
de existe el laurel tradicional de la Zubia. Coa ge
neroso desprendimiento, estos señores han pn"*0 
en manos de S. M . los títulos de propiedad yce' 
sion, encuadernados ricamente en terciopelo, ton 
cantoneras de plata imitando las labores árabes 
de la Alhambra, trabajo delicado, salido de loiti-
lleres del Sr . D . León G u z m a n . - L a iglesia 
do cedida con todos los objetos que contenía,en
tre los cuales son notables algunoscoadrosden* 
ito de la escuela italiana. De real órden h&a si 

dadas las gracias á los señores de IVIpn̂ 9-8 

Ayer á las diez y media de la noche legó i 
Madrid el elocuente orador D. SalusUa110" 
Olózaga, casi completamente restablecidô  
padecimiento que le ha aquejado eD 311 j, 
cursion á las provincias de Murcia y A" ^ 

Multitud de personas le agaardaban en ia 
tacion del ferro-carril. . jgii 

Damos la bienvenida al ilustre orador o 
minoría progresista, y nos felicitamos p 
total alivio. 

En la sesión del sábado aprobó el CongJ 
por unanimidad el proyecto de ley 
una pensión á la madre y hermanas del 
Pastor Diaz. 

Anteayer se reunió y acabó sus ^ 
sección de Gobernación de la com'9|oD Je jj 
de presupuestos, habiendo acordado q ^ 
al ministro del ramo antes de emitir 
támen. 

La comisión de diputados encargaaa ^ 
mar sobre el caso de reelección del » • j 
res ha emitido su dictámen, d e c l a r a ^ ¿ b f » -
está sujeto á reelección, Vorh*h6r/ u - w p^' 
do ministro de la Corona antes de na ^ 
do ocuparse el Congreso de su nom 
de subsecretario. 

Merced á los asiduos trabajos 
de códigos, podrá presentarse hoy al^ ^ . i 
el proyecto de recurso de casación 
crimlial. ^ . ^ 

Parece cierto, según E l Diario ^ " ¿ i 
el señor ministro de la Guerra na ^ 
deseos de utilizar los servicios del ari0 
y que el puesto que se trata de con 
capitanía general de Canarias. ^ 

Han sido admitidas las ^ f t f m ^ ' 
das por los Sres. Abades y &aave 
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wrgos de oficiales del ministerio de la 

ver han llegado á Madrid los indivl-
íe nuestra legación en Venezuela, que, 
, sabido, pidieron sus pasaportes por no 

' 6-.'edido el presidente de la república á 
r a cion de un alto funcionario del minis-

Relaciones exteriores que habia publi-
olentos artículos contra el representante 

•ni Sr. Zambrano. 

reúne en el Senado la comisión en-
¡J" áe dar dictamen sobre el tratado de 
Cebrado con Cochinchina. 
r bien se reúne para oir la lectura de al-

aaJ ^yecios de ley enviados por el Congre-
^de otros presentados por el gobierno. 

Cíhemos de una manera positiva que el se-
nJosé Campos, rico propietario de Va-

^or ha dirigido una comunicación á la So-
leDCia'o3()mi(3a de dicho punto, manifestan-
CIÊ A * MÍI se halla concluido el edificio que 
d0 ^ . Latruir para establecer la escuela de 

en aquel punto. 
^ o tanto al Sr. Campos como á la Socie-

i t f rida, igualmente que al rector de la 
•^dad.'á quien por la ley corresponde el 

^bramiento de la persona ó personas que 
D0D1lfi recentar el nuevo establecimiento, los 
^ « 0 9 adornados de los mejores deseos en fa-

I Aila educación de la niñez, debemos 11a-
Tor, la aieocion, con el fin de que la elección 
Snrofesor recaiga en persona que haya car

io los estudios necesarios, y sobre todo, que 
f va practicado en el colegio central de párvu-
1*"de esta córle el tiempo que haya necesitado 

ra proveerse del certificado del director, que 
aredite la aptitud necesaria y que requieren 
la? órdenes que tratan sobre el asunto. 

\si lo esperamos de las ilustradas personas 
aoe entienden en el asunto, y no dudamos que 
L levantar mano llevarán á efecto un pensa
miento tan útil y beneficioso para la juventud 
de?ateadida, dejando un recuerdo de gratitud á 
ja<Generaciones venideras. Llámese á concurso 
para proveer las plazas, y es el único medio de 
que el objeto de la Sociedad y del Sr. Campos se 
cumpla debidamente. 

Notable bajo todos conceptos ha sido la últi
ma semana para la contratación de los efectos 
públicos, gracias á las esperanzas de que el 
gobierno cumpla el proyecto indicado en el dis
curso-programa del señor marqués de Mira-
flores, de atender con especial cuidado á todo 
lo qué directa ó indirectamente se refiere al 
crédito y al desarrollo de los intereses materia
les del país. 

Si importante ha sido el alza que se advierte 
en algunos valores respecto á los tipos que r i 
gieron en la semana anterior, no lo es ménos 
el número de ks operaciones publicadas. El 3 
por iOO, que cerró el sábado á 51 70, se ha 
»lizado sucesivamente á 52-20, 52 35, 52-40 
y52-55; el diferido, de47 á 47-75,47-85, 
47-90, 47-95 y 48 5; la deuda amortizable de 
primera, de 36 50 á 37-75 y 38-50; la de 
segunda, de 22 á 22-15, 22-30, 22-90 y 23; 
y por último, las obligaciones para pago de 
subvenciones de ferro-carriles, de-96 á 96-10, 
96-25,96 50, 96-60 y 96-65. 

La deuda del personal el viernes 10 se hizo 
¿23-90, y el mayor precio que ha alcanzado 
en la semana ha sido el de 23-90. Han mejo
rado, pues, en el trascurso de la semana: 

El consdidado, 1-65 por 100. 
La diferida, 1-05 id. 
La amortizable de primera, 2 id. 
La de segunda, 1 id. 
Las obligaciones, 65 céntimos id. 

Escriben de Yiena que las conferencias que 
"au tenido lugar entre los principales persona
jes de Yenecia y los ministros del emperador 
°e Austria, han dado el feliz resultado de acor
arse conceda á dicha provincia un estatuto, 

„nando en él la representación nacional y 
la autonomla administrativa. 

A la comida que dió el sábado último el se-
oor minero de Rusia asistieron el embajador 
ue franela y el ministro de Portugal y sus es
tro d' R/eDeral Concha Y 9U esposa, el rniois 
1 , e ^'gica, los encargados de negocios de 
K * H 1 y Cerdeña. el ministro residente de 
in V 9ub3ecretario de Estado Sr. Ligués, el 
productor de embajadores Sr. Bazo, y otros 
iwsonajes. 

De boy á mañana deben cangearse en esta 
Bar? Por el marqués de Miraflores y M. Adolfo 
iratArf I r?tificacione3 ya hechas del último 
p âao de límites celebrado entre España y 

drid e j - r ma&aD-ba debil30 ,le»ar á M 

> del 

^ el ministro de Estado señor ¿arqués de 
'res, para someter á las Córtes la aproba-

al COD^. 

;ion en Q*1 

3 de la oo' 
toj al ^ 

H r T t r a l a d o de comercio últimamente ce-
l*> entre España y Turquía. 

de Marzo in -t ¿ ¿ de la Habana del 27 . 
te ra^Jü ÓrdeQ geDeral del ^érclio el siguien
do S Valor y abnegacion, digno de enco-

aplauso v oremio. 

hizo t i t a b e a r á l o s hombres de mar mas esforza-
doa y prácticos para lanzarse á salvarle 

Pero sa intrépido y leal asistente J o a n VendreU 
Pniedtngola, soldado del batal lón de cazadores de 
babel ü , en cnanto advirt ió el peligro que c o m a 
sa jefe, y sin reparar en el propio, se arrojo yeat:-
do al a g a a y l o g r ó salvarlo, co locándolo en an bo
te, todavía privado de sentido. E l Excmo. señor 
capitán general de esta is la , testigo presencial y 
justo apreciador del denuedo y leal comportamien
to del soldado Juan Vendrell , qae con inminente 
riesgo de sa vida libró de ana muerte casi segara 
á sa jefe, sin perjuicio de proponer a S . M . la re
compensa á que lo considera acreedor, ha resuelto 
se publique este hecho en la orden general del 
ejército, qae se leerá por ios subalternos de sema
na á sos respectivas compañías; á ña de que lle
gando á conocimiento de todos, sirva de satisfac
ción á su generoso autor y de est ímalo á sos com
pañeros de armas, que se complacerán en contar 
en sus filas un soldado tan intrépido como leal y 
a g r a d e c i d o . » 

Ante un hecho tan distinguido omitimos to
do comentario. Diremos solamente que el coro
nel del batallón ha regalado al soldado Juan 
Vendrell un reló de oro con una inscripción que 
dice: «Al cazador Juan Vendrell, por un hecho 
distinguido que tuvo lugar en Sagua el 20 de 
Marzo de 1863.» 

Los demás jefas y oficiales del batallón le re
galaron también una cadena de oro, y sus com
pañeros de la clase de tropa osho onzas. 

La Agencia Bavas nos trasmite la proclama 
del comité central de Yarsovia con motivo de la 
omnistia: 

«El diario oficial de hoy ha publicado, despees 
de un telegrama recibido de San Petersburgo, la 
noticia de la amnistía, así como la confirmación de 
las instituciones acordadas hasta el presente, y sa 
desenvolvimiento ulterior, eo la é p o c a y de la m a 
nera que juzgue oportuno el emperador Ale jan
dro I I . 

Todo polaco sabe perfectamente la confianza 
que debe tener en la amnist ía y en cuantas pro
mesas el gobierno moscovita haga. Para qae na
die se haga vanas ilusiones, declaramos definitiva
mente que rechazamos toda gracia. 

Hemos emprendido la lucha, no para granjear
nos instituciones más ó ménos liberales, que no 
ofrecen garant ía alguna baja el gobierno moscovi
ta, sino para arrojar el yugo odioso que nos opri 
me, para reconquistar nuestra independencia y 
nuestra libertad completa. L a nac ión vierte su 
sangre porque aspira á una existencia polít ica, 
porque quiere ser independiente y libre. 

Cuantos tienen un corazón verdaderamente pola
co, ante el recuerdo de las crueldades del gobier
no moscovita, ante tantas tumbas aún frescas, a n 
te tantas v íc t imas , ante las ruinas de nuestros 
pueblos y ciudades, ante la sangre aún humeante 
de nuestros hermanos asesinados, mujirán de hor
ror y coraje á la sola idea de cualquier pacto con 
la Rusia , rechazarán la amnistía con desprecio, y 
se indignarán con la patria toda. 

Atrás con vuestras gracias imperiales; hemos 
tomado las armas; estas son las ún icas qae han de 
resolver nuestra querella con los rasos. 

Varsovia 12 de Abr i l de 1863.—(L. S . ) — E l co
mité central nacional .» 

E n 8 del actual, siete hombres con escopetas 
asaltaron y robaron á todos los arrieros que pasa
ban por el camino llamado Barranco de las P i l e 
tas, término de A l h a m a . 

Los gobernadores de M á l a g a y Granada han 
tomado las medidas convenientes para la captara 
de los malhechores. 

También ha sido asaltada la casa de D . M a r i a 
no Navas, estanquero de Villanueva del Rosario, 
por 12 ó 15 hombres que no pudieron conse
guir su intento por la defensa qae hizo el d u e ñ o 
de la casa y vecinos inmediatos. Han sido captura
dos varios de los criminales, quienes hicieron fue
go á la c a s a , causando una leve herida al dicha 
Navas y á una hija. 

L e han sido robados 24 300 rs. á Alonso P a s 
cual Toledo, (a) Caribe, vecino dePeriana, sospe
chándose fuese la criada quien abrió la puerta á 
los criminales. 

E n el pueblo de Paradaseca (León) ocurrió un 
incendio en la noche del 8 al 9 del corriente, re
duciendo á cenizas 46 casas, 19 hórreos , ocho c a 
bezas de ganado vacuno, cuatro de cerda y 36 de 
cabrío; el incendio se supone fué casual . 

v — y premio. 
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an siempre los tiburones, circunstancia que 

la isla con su comitiva, tuvo la deagra-
c>er al m^r el brigadier jefe de estado ma 
e"e ejército, D. J o s é Ortiz de Rozas, reci-

faese á últ imos de este mes, habría esperanzas de 
una buena cosecha, pero no de una abondant ís ima 
como prometía a principios del último Marzo. 

E l telegrama de M á l a g a anunciando la escasez 
da trigos que reina en la plaza, ha sido recibido 
con profunda extrañeza en algunas provincias, que 
se disponen á hacer importantes remesas. Del 
puerto de Santander han salido ya para los anda-
laces tres vapores con algunos miles de sacos de 
harina, y se enviará inmediatamente el numero de 
los que se quieran: primero se ha de satisfacer la 
necesidad y concluir el pedido, que falte la dispo
sición al abasto. 

Continúan siendo nulas en Barcelona las tran
sacciones por mayor en todos los artículos que con
curren al mercado, particularmente en los de pro
cedencia extranjera ó de Ultra uar, podiendo de
cir que no hay disposic ión algona para compras, i 
pesar de no ser mucha la existencia disponible. 
Todo el movimiento mercantil so reduce á satisfa
cer necesidades más ó ménos precisas del consu
mo. E n su consecaeacia, los precios ao tienen os
cilaciones aprec íab les . 

L o s aguardientes sin variación, esto es, 200 po
cas existencias y poca demanda; y los mismos pre
cios de 112 a 113 duros la pipa jerezana, espirita 
de 35 grados, á bordo. L a firmeza de estos precios 
demuestra que si se activara la demanda, la mejo
ra en los mismos seria indudable. 

Los de caña , paralizados, sin operación alguna 
por mayor, poquís imas para el consumo, y precios 
sin variación hace tiempo, punto ménos que nomi
nales, de 31 á 32 los comunes y de 52 a 54 ios 
fuertes, por partida, la pipa en depós i to . 

L a s pocas entradas que hemos tenido de aceites 
de Aragón y de Urgel se han colocado al precio 
de 24 daros 16 rs. a 25 duros los del primer punto, 
y á 26 1/2 daros los del úl t imo por carga, extra
muros.—Los de Andaluc ía se han hecho en la pla
y a desde 31 1/4 31 1/2 sueldos (rs. 16-67 á 16-80) 
el cuartal, quedando a últ ima hora solicitados á 
este ú l t imo límite con motivo de las noticias de a l 
za notable en los mercados de producción y de 
las pocas existencias en poder de nuestros consu
midores. 

Da cebadas se han vendido algunas partidas de 
las procedentes de Alicante y Cartagena, a 36 1/2 
y 37 rs. la cuartera. 

L a necesidad qae bao tenido de proveerse algu
nos consumidores d 1 harinas, y la firmeza de pre
cios que revelan los trigos, ha sido causa de que 
las operaciones ea estos ú l t imos dias fueran de 
bastante importancia, particularmente en prime
ras de Casti l la, las cuales se han colocado, ya 
al detalle, ya por partida, desde 72 a 75 rs. las 
clases regalares, y de 76 á 77 y 78 algunas más 
superiores, por quintal . 

REVISTA MERCANTIL. 
Nada importante tenemos que comunicar á nues

tros lectores respecto a los mercados de cereales 
en Casti l la. E n VaHadolid continúa deta l lándose 
el trigo de 42 1/4 a 43 1/4 las 94 libras, y la ope
ración de mayor importancia que se ba hecho por 
cargamentos en el trascurso de la semana ha sido 
de 4 000 fanegas de trigo á 43 rs . , entrega y pago 
á corto plazo. 

S e g ú n las correspondencias y periódicos de S a n 
tander que tenemos á la vista, no ha sido del todo 
escasa en operaciones la últ ima semana, así eo el 
mercado de cereales como en el de acciones. Se 
han realizado algunas pnrtidas de harinas de pri 
mera á 16 1/4. 16 3/8 y 16 1/2 arroba, y de segun
da á 15 1/4 y 16, clases corrientes, bueoas y supe
riores. L a s de tercera se cotizan i 14 las corrientes 
y 14 1/2 las superiores. 

E n Sevilla continúa el mal tiempo, y el campo 
presenta un aspecto lamentable. L a fisonomía del 
mercado de cereales era de alza á la fecha de las 
últimas noticias. Nuestro corresponsal de Jerez se 
lamenta de la falta de lluvia: el agua de Abr i l , nos 
dice, es uno de los principales beneficios para los 
trigos, cebadas y d e m á s granos que se creían, y 
mocho mas en un año qoe tan seco ba sido; pero 
ha l lándonos a mediados de este mes, y no habién
dola tenido, el temor es general , pues si lo habia 
en Junio del año pasado, al considerar qoe que
daban pocas existencias de la cosecha de 1861. y 
que la del 62se presentaba escasa, ¿con cuanta más 
razón aera hoy la alarma, si se perdiese la futura 
recolección, cuando las existencias de granos que 
hoy tenemos darán con muchísimo trabajo lo sufi
ciente para el abasto basta Junio próximo, con 
tando con que no falten las entradas, en particular 
de trigos, harinas y cebadas? 

Hoy no es todavía alarmante el aspecto de los 
sembrados, y si lloviese dos ó tres dias , aunque 

E n la Bolsa do hoy quedaba el consolidado á 
52-20, no publicado. 

E l diferido á 48 10, publicado; 48, no publicado; 
á plazo, 48-05 c. fin cor. vol. 

L a deuda del personal, á 24 d., no publicado. 

ULTIMA HORA. 

CRONICA GENERAL. 

SENADO. 

Sesión del dia 21 de Abril de 1863. 

Quedó abierta á las dos y media bajo la presi
dencia del señor marqués del Duero, y leida el 
acta d é l a anterior, fué aprobada. 

E l señor presidente del Consejo de ministros, de 
gran uniforme, subió á la tribuna y pidió la auto
rización al Senado para ratificar el tratado de co
mercio y n a v e g a c i ó n hecho entre los gobiernos de 
S . M . C . y de S . M . otomana, fijando las bases 
bajo las cuales por los respectivos plenipotencia
rios de las dos potencias se han hecho dichos tra
tados en 22 de Marzo de 1862. 

Entrando en la órden del dia, se dió cuenta de 
varios proyectos de ley concediendo pensión á la 
viuda del S r . L i l l o y a la madre del S r . Pastor 
Díaz , y sobre la comisión mista de montes, no h a 
biendo discus ión. 

Se leyó el proyecto de ley concediendo la pen
sión de 5,000 rs a doña Francisca Bartilini de O r 
tega; procediéndose á la votación, resa l tó aproba
da por 62 votos contra 32 

E l Senado se reunió en secciones para nombrar 
ana comisión á las tres, hora en que se l evantó la 
se s ión . 

CONGRESO. 

Sesión del dia 21 de Abril de 1863. 

Abierta á las tres ménos cuarto por el S r . B a 
llesteros, se aprobó el acta de la anterior. 

E l Sr . L ó p e z Cano preguntó en qué estado se 
hallaba el dictámen de la comisión sobre el pro
yecto de iey de bienes de aprovechamiento común. 

E l Sr . Valero y Soto contestó que en breve se 
presentarla el d ic támen á la deliberación del C o n 
greso. 

L e y ó s e ana proposición de ley encaminada á 
modificar an tanto la legalidad existente sobre 
emprés t i tos municipales y provinciales. E l señor 
Barroeta la a p o y ó en breves palabras, y el Con
greso la t o m ó en cons iderac ión. 

Continúa la discusión sobre el acta de Ante
quera. 

El activo editor 8r. Dorregaray, apena* tuvo noti
cia del descubrimiento hecho en el archiv > del 
Excmo. señor conde de Altamira, referente á una 
larga epístola en verso dirigida á Mateo Vázquez , 
secretario de Estado de S. M . el rey Felipe 11, 
por Miguel d - Cervantes desde su cautiverio en 
Africa , solicitando intercediese con el rey en favor 
suyo y de sus compañeros de desgracia; composi
c ión notable no solo por la belleza de la expres ión 
y la nobleza de los pensamientos, sino también 
por las noticias qae contiene acerca de la vida del 
manco inmortal, qae escribe para la edición del 
S r . Dorregaray el distingoido literato S r . D . G e 
rónimo Morán; el citado Sr . Dorregaray se apre
suró a solicitar una copia de tan precioso docu
mento, para enriquecer la obra que publica con 
este dato, no conocido en ninguna t t las ediciones 
del Quijote dadas a luz basta el dia; y al efecto s a 
bemos que, av i s tándose con el apoderado general 
de la casa, S r . D. J a s é Genaro Vil lanova, ha ob-
tenido una copia del indicado documento para qae 
sea publicada en la magnífica edición, que toca ya 
á so término. 

Digna as de aplauso la incansable actividad del 
S r . Dorregaray, que se emplea en dotar al país de 
obras tan estimables como la magnífica edición del 
Qutjote, que, como hemos dicho, toca ya a su t é r 
mino, y cuyos ejemplares no dudamos serán bas
cados con in terés . 

La real Academia española celebra exequias el día 
23 del actual, aniversario de la muerte de M i 
guel de Cervantes, en sufragio de los qoe cultiva
ron las letras patrias. Será el funeral a las diez de 
la mañana en la iglesia de religiosas Trinitarias 
de esta corte, donde reposan las cenizas del Prín
cipe de los ingenios. 

Oficiará de pontifical el Excmo. señor cardenal 
arzobispo de Sevilla, y pronunciará la oración f ú 
nebre el l imo. Sr . D. Francisco de Paula Benavi-
des, obispo de S igüenza , académico correspon
diente. 

TOROS. T 

TERCERA MEDIA CORRIDA DE LA. PRIMERA TEMPORADA. ] 
Sin embargo de qae en la tar i e de anteayer \ 

aparecían algunas nubes á la hora de la lucha, el i 
pueblo, ávido de esa emoción tradicional, se d ir i - ; 
gia tranquilo y bullicioso al sitio del palenque, | 
para tomar poses ión, unos de sus modestos tendi- " 
dos y otros de sus elegantes palcos. Unos y otros : 
tienden en derredor sus chispeantes miradas, satis- j 
fechos de sa triunfo al ver que la hora se acerca y ¡ 
el cielo aparece despejado en los críticos momea- I 
tos de sonar los timbales y clarines. 

L o s brillantes rayos de ao sol templado se des- | 
tacan sobre ana columna de plata y oro que se de- • 
j a ver en el circo al agitar on pañuelo blanco la ; 
autoridad qae ha de presidir el e spec tácu lo . 

E a efecto, ea columna cerrada marchaba la \ 
cuadrilla hácia la presidencia para hacer el salado ; 
y dejarse ver con más amplitud los exquisitos tra- j 
ges de los diestros, y en particular los de los ma- | 
tadores, que lo eran azul y plata, Sánchez (el T a 
to); grosella coa oro, Carmena; y rosa y plata, 
Antonio Loque . 

Colocados ea sus respectivos puestos, se dió 
principio a la lidia con el primero, que se l lamó j 
Tormento, de la ganadería del S r . O. Joaquín B a r - j 
rero, vecino de Jerez de la Frontera, con divisa ; 
encarnada, blanca y caña; negro bragado, corni- i 
veleto, de mal trapío, algo blando al principio y . 
se creció al castigo, hac iéndose receloso a la : 
muerte. Recibió cuatro varas de J o s é Sevil la y 
echo de Calderón (Francisco). Mató un caballo al 
primero é hirió otro al segundo, con el cual luchó 
el citado Calderón hasta el sexto toro, que se le 
c a y ó muerto. Antón y el Cabo le colgaron, dos 
pares el primero y uno el segundo. Laque sal ió 
para estoquearle, por ces ión del Tato; el que des- j 
pues de 17 naturales y dos desarmes, le señaló , 
ana estocada baja y tendida, sin arte; y como esta , 
seis mas, no sin haber aparecido la media luna, : 
que no funcionó por haberse echado el toro y | 
morir á manos del cachete. Mucho sentimos esta 
c'ase de percances en los diestros, pero deben 
llevarlos coa resignación cuando la fortuna es a d 
versa y se los depara. E s voluble esta señora, y lo 
mismo nos sonríe que nos desdeña. 

E l segundo, de D. Rafael de la Cuña , Lisboa; -
negro, corni-apretao, blando y bravucón para la 
infantería, dió dos caldas á Sevilla, en cambio de 
tres varas, un jaco m lerto, y siete que le señaló 
Calderón, agarrándose. Mateo y Yust le prendie
ron, dos buenos pares el primero, y ano y medio 
el segando, mejor. E l Tato se lo cedió á Carmo- , 
na, el que le trasteó con 21 ceñidos naturales y 
tres soberbios cambios de recurso. L i a en la juris
dicción, y le señaló una corta en lo bueno: el tore- | 
te receloso ya , le fué preciso meter el brazo se- ¡ 
ganda vez; y sin embargo de no hacer por sí el i 
b i c h o , / t ó para darle otro también bueno, y des- i 
cordándo le á la primera. Hasta aquí lo ocurrido 
con el jóven matador. Ahora , lo que el público hizo ' 
fué darle un sin número de aplausos; y del palco 
n ú m . 81, qae por cierto so hallaba ocupado por ¡ 
algunos j ó v e n e s aficionados de nuestra elegante 
sociedad, una preciosa petaca llena de cigarros, 
qae recog ió el niño Carmena, como igualmente 
an ramo de flores que de otra localidad c a y ó á sus ; 
p iés . 

Del Sr . Barrero fué el tercero: bravucón , volnn- j 
tarioso y boyante hasta la muerte; algo blando ea ' 
la suerte de varas; cornicorto y berrendo en ne-
gro. T o m ó 11 picas, no de muy buena gana, y le , 
aplomaron dos pares de Muñiz y uno del Cuco, > 
buenos, al cuarteo. A l torete debia despacharle ; 
Carmena, y se le cedió al Tato. Este le d ió 25 na- » 
tára les y dos cambios, quedando desarmado en ; 
uno por haber pisado la maleta el toro. E n esta : 
a g l o m e r a c i ó n de pases los dió buenos y muy ma- * 
los, saliendo arrollado en algunos porque el toro 
se aburría; por fin el matador se echó la . . . esco- ' 
peta á la cara, como vulgarmente se dice, y le dió ; 
ana cambiada á v o l a p i é , que la punta del acero le 
sal ió por de ajo del brazuelo izquierdo. No bastó -
un pinchazo desoues para rematarle, puesto qae : 
se armó de nuevo para darle una buena, que bastó < 
para que le sacaran las mulillas. L o único que d i - > 
remos respecto á la muerte de este bicho es, que i 
en vez de componerle la cabeza con tantos pases | 
para traerlo al buen terreno del matador, se la 1 
descompuso, y le fué preciso arrojarse en ella, de i 
la que no siempre se puede salir cuando á los toros ; 
se les ha engañado abusando del trapo. 

Lagarto se l lamó el cuarto, que debió llamarse | 
CULEBRA B BA, porque no fué menuda la que so le i 
lió al señor presidente. Este bicho salió huido, y I 
tomó dos varas de refilón, que casi le pintaron el j 
morrillo. E l público, en su derecho, y arreglado á i 
las leyes del toreo, pidió unánime banderillas de « 
fuego; pero la amabilidad del S r . D. Francisco • 
Bengoechea, que presidia el espectáculo , l l egó al 
extremo de permitir que los espectadores se desba
ndaran inúti lmente: no asintiendo á sos deseos y 
sí al suyo, sin duda para que la fama de la gana
dería no padeciera. Tres pares recibió el manso, 
con una salida falsa de Muñiz, y nada ménos que 
25 pases naturales y un cambio del Tato, que ha
bla de quitarle la vida. Hecha esta faena, y coa 
aplauso del públ ico , le recetó un mete y saca en 
la . . . que c a y ó a t i erra , sin más novedad que las 
grados al señor presidente por la H&ZAÑA que h i 
zo con el . . . Lagarto (el toro). 

E l quinto fué voluntarioso, de mal trapío, blan
do. Lz pusieron nueve varas, seis banderillas, y 
matando on penco por casualidad. L ú q u e salió á 
su encuentro, que le despachó de una cambiada á 
v u e l a - p i é s , sin duda por tomar el toro largo, no 
sin haberle dado untes ocho pases. 

Gitano le pusieron de nombre al sexto, negro co
mo la endrina blando como manteca, y baldo. Cin
co puyas recibió en cambio de dos caballos, que 
por mas señas el uno fué el de Calderón , con que 
habia estado picando toda la corrida. Yust y Mateo 
le dejaron en lo rubio dos y medio pares al cuar
teo, qoe les valieron buenos y merecidos aplausos. 
Carmena, a su tiempo, trató de capear, y solo se 
contentó con varios pases, pues ni aun eso quería 
el G'tano'- memoria tendrá de él Villaviciosa, que 
al tomar el olivo se fué tras él que parecía haber
le cogido por el m o ñ o , puesto que cayeron el Gita
no entre vaya y vaya, y el diestro entre coso y ta 
bla. P a r a fío de la foncian, sa l ió Carmena a los 
tercios, y le dió 16 naturales y dos buenos cam
bios. L ió a continuación como es de ley, corto y 
ceñ ido , y acos tándose en la cuna, le dió un sober
bio sopapo a vo lapié , qae lo hizo revolcarse eo la 
arena; no sin baber sufrido un ligero varetazo ea 
el brazo derecho, por haberle envasado el esto
que hasta la mano. [Mocho ojo! L e sobra a V . lo 
que a otros les falta. 

EN RESÚMEH: 
L a presidencia, desa ertadís ima,—De los torosi 

el tercero.—De los picadores, Ctlderon.—De los 
chicos, en general, todos han estado trabajando 
con fé y á la vista de sos matadores. Caballos 
muertos, c inco .—El servicicio, bueno.—Entrada, 
an lleno. 

EL Tío CÁNDIDO. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

De Malaga dicen el 19: 
«Anteayer se const i tuyó la Excma. dipntacion 

de esta provincia, para ocuparse de los negocios 
pendientes. Como era natural, la cuestión de sub
sistencia DO podía pasar desapercibida, y al efecto 
acordó autorizar a una comisión de su seno, para 
atender á loque exija la crisis alimenticia que es
tamos atravesando. Nos place esta determinación, 
y no dudamos qae eo única de la comis ión del 

Excmo. ayantamiento y delj comercio y mayores 
contribuyentes, y bajo la inteligente presidencia 
del Excmo. señor gobernador civil de la provin
cia, sabrán hacer trente a las dificultades que ea 
esta materia puedan sobrevenir. 

« T e n e m o s entendido que el Excmo. ayanta
miento, en sesión que celebró anteanoche, acordó 
e l e v a r á s . M . la Reina una reverente y sentida 
exposic ión solicitando se permita la libre introduc
ción de trigo del extranjero. L a s circunstancial por 
que atraviesan las provincias de Andalucía , y muy 
particularmente la nuestra; el temor sobre la co
secha de este a ñ o , temor fundado en ta falta de 
lluvias; la escasez que se nota de dicho cereal, y 
la carest ía del mismo, pues no es solo ea nuestra 
provincia donde ha llegado al precio elevado qae 
tiene, coa tendencia á mayor alza, todo justifica 
el acuerdo d é l a municipalidad, y hace esperar 
que sa solicitud sea acogida favorablemente .» 

—Dice E l Eco Granadino qae el 17 se sintió ea 
aquella capital un grande é imponente terremoto, 
qoe hizo poner eo espectaeioo á la población e n 
tera. 

SECCION DE VARIEDADES. 

Por la importancia que tiene en nuestro 
país, esencialmente agrícola, todo cuanto se re
fiere á la importación de granos, trasladamos á 
nuestras columnas el siguiente artículo publica
do por uno de los diarios de la córte, referente 
á la cuestión. 

Dice así: 
« A o j q o e la economía política y boena adminis

tración demoestran como regla y principio invaria
bles que el libre-cambio eotre las naciones (fijan
do para sos comercios, ya la libertad en los dere
chos, ya los módicos) es so fortuna y riqueza po
sitiva, y auoque estas sabias verdades es táo eo a r 
monía con mis ideas, como la cuest ión qoe nos 
ocupa parece no hallarse conforme con ellas, pues 
no cesa de sufrir alteraciones siendo tan vital para 
el porvenir de la agricultura, preciso es ver por 
qué aquellos axiomas ea sa ejecución tal como 
ellos se explican y sin modificación, causan males 
á dicha riqueza, fuente inagotable de E s p a ñ a , qae 
más que mercantil es agr íco la . 

T a l es la dificultad que ofrece este particular, 
qoe desde tiempos remotos se vienen estudiando 
medios para regalar entre labrador y consumidor 
los beneficios precisos para el sosten y fomento del 
uno, la comodidad con sus valores para la subsis
tencia del otro. Unas veces restringiendo la expor
tación y otras protegiendo la importación, ello es 
que hasta ahora parece superior á cuanto e o s e ñ a 
la ciencia económica, corr iéodose siempre riesgos 
ea perjuicio de clases respetabi l í s imas . S i digno es 
el vecino de la mayor a t e n c i ó n por lo numeroso de 
sa clase, oo lo es ménos aquel que casi puede con
siderarse compone ana tercera parte de los habi
tantes de la nación. 

A n a antes de los años 1400 se estaba luchando 
con esta l eg i s lac ión , pues que en 1422, refiriéndose 
á determinaciones anteriores, se prohibió la expor
tación de granos para el extranjero, conf irmándo
se en los posteriores de 1447, 55, 62, 1502,23; 25 y 
32. Seguidamente en 1632, en las Córtes celebra
das en Madrid, teniendo en cuenta los perjuicios 
que se irrogaban á los naturales del reino, se n e g ó 
la introducción de los granos extranjeros, conside
rando disminuida la agricultura, y se extraía la 
plata en cambio, lo que infería miseria, a la vez 
que eran aquellos rocivos á la salud pública, por
que en tales exportaciones siempre se invierte el 
peor g é n e r o , por ser el más barato, y porque por 
más esmero que se tenga en su traves ía , se des
compone con la mayor facilidad. 

E n 1699, por la escasez de cereales y otras se
millas alimenticias, efecto de malas cosechas, se 
o b l i g ó á los tenedores de ellas á vender todos los 
que no necesitasen para sos labores, siembra y 
consumo particular, fijándole un precio de 28 r e a 
les fanega, coa más los gastos que en el trasporte 
interior del reino so causaren. E s t a determinación 
so confirmó por algunos años posteriores, hasta qae 
c o n c l u y ó la calamidad. 

E a 1724, por efecto de escasez, se concedió por 
ana ley la libre importac ión de granos del extran* 
j ero, con tal que fuesen de aquellos puertos con 
cuyos reinos se estuviese en comercio rec íproco. 
E s t a concesión fué limitada á un corto número de 
años , hasta qae en 1765 S. M . D . C á r l o s I I I , en su 
real disposición de 11 de Julio, m a n d ó no se ob
servara la tasa eo los precios de los granos, que 
su venta fue^e e s p o n t á n e a , permitiendo so libre 
comercio, prescribiendo ciertas reglas para evitar 
el agio, el abuso eo la introducción de malos g r a 
nos, y obligando a los especuladores a llevar un 
registro rubricado por la autoridad, donde se ano
tasen coa su intervención las entradas, á fin de 
apreciarlas eo su dia coa exactitud. 

Esta concesión fué revocada al poco tiempo. P a 
ra su extraccioa se previno no habla de realizarse 
si no es cuando el trigo estuviese en tres mercados 
seguidos á un determinado precio, fijando para los 
puertos de Anda luc ía , Murcia y Valencia, el de 35 
reales por término medio. E n 1769 se p r o h i b i ó , 
coo cualidad de ahora, la extraccioa de granos de 
reino para el extranjero. E n 1771 se declaró la l i 
bertad de comercio para los granos oltramarioos, 
sin sujeción a llevar el libro prevenido para las i n 
troducciones de las diferentes provincias e s p a ñ o 
las, cuyo requisito sí se observarla en el caso de 
venderse á los precios preceptuados para la ex
tracción. E n 6 de Junio de 1773, para facilitar la 
abundancia y consumo común de granos por la fa l 
ta que se experimentaba en ellos, quedaban exen
tos de los derechos reales los granos y harinas 
procedentes del extranjero, limitando la facultad 
hasta Agosto de 1774: un año de término p r ó x i 
mamente. 

Después eo diferentes épocas siempre por esca
sez, se han concedido importaciones y exportacio
nes, ya generales, ya privilegiadamente, á compa
ñías , gremios y otras corporaciones, pero siempre 
por un plazo, y el máximo de diez años , porque es 
un periodo que está en armonía con las operacio
nes agrarias. Loque mas ha prevalecido basta prin
cipios de este siglo, han sido las prohibiciones de 
la extracción, y con ellas parece haberse subveni
do á l a s necesidades cuanto no acudiau á la expor
tación extraña. 

E n el presente siglo, especialmente en 1834, 47, 
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55 y en fe actaaüd'i ' í , h-'. si'io lo contrario: se ha 
considerado e! mejor r c ^ ^ i i ó !:> iatrodaccioo del 
extranjero. EQ efecto, «ua resultados just iñcan la 
determioacion, porque si mayores no han sido, lo 
ha causado el auuso.qae siempre asalta á toda de
terminación donde puedan iotro-ucirse miras es-
pecalattvas, porque no hay la fortuna de que la 
moralidad y ci dcsprendinicnto se hayan aún apo
derado de todos ios hombres coa la iiastracion de 
la é p o c a , y porque en toda idea nueva siempre 
hay que corregir, pero llega el día en que se acer
ca tanto á la perfección, que podemos considerarla 
confundida con ella. 

Que España produce el trigo suficiente para 
abastecer á su consumó no hay que probarlo, pues 
á medida que se aumentan sus pobladores, sucede 
otro tanto en el cultivo. D ígan lo las inmensas ro
turaciones que en todas esferas se están practi-
cando, debldu unas al mayor número de habit-in-
tes, y otras muy especiaimeafc© á los poderosos 
efectos de la desamort ización. Que aún cuando sus 
cosechas sean medianas le sobra para exportar 
también, es lo cierto, pues por lo regular no van 
otras harinas á nuestras Amér icas que las de la 
península. E n una palabra, Bspaña, por ¡a situa
ción topográfica que ocupa, esencialmente a g r í c o 
la, productora, es casi el mayor granero del mun 
do si se compara su extensión con la de otras na
ciones, cuyas producciones tanto llaman la atención. 

L o que más há menester es protección para con 
su propiedad rural , dándola el amparo á su vida 
en una entendida ley agraria, proporc ionándole 
medios de comunicaciones, mejorando los caminos 
para que las producciones de unas provincias se 
cambien por las de otras; conceder crédito perso
nal á los labradores así como lo poseen los comer
ciantes, á pesar do ser su existencia ñnanciera más 
precaria. 

Para conjurar estos males, lo que es menester es 
crear bancos hipotecarios y. agrícolas para que no 
mueran propietarios y cultivadores á manos áe\ 
agio exagerado. Que se establezcan cátedras dedi
cadas exclusivamente á la enseñanza de la agr i 
cultura, bajo la dirección y vigilancia de sus j u n 
tas provinciales, y así no sucederá lo que hoy, que 
basta ponerse sobre un caballo, ir y venir á los 
campos, para darse el título de labrador. « L a 
«agricultura, que es una industria, un arte, puede 
«decirse, científ icamente hablando, es casi ignora-
»da de la mayor parte de los cult ivadores .» 

Nunca, aun cuando libre estuviera la importa
ción de aquellos, podría venir á afligir con su 
aglomeración á la clase productora. Sus gastos es
torbarían la introducción. Con estos se harían im
posibles las ventajas en dicho comercio, porque el 
precio de los nuestros, unido á su excelencia y pe
so, que se pueden considerar sin rivales, seria el 
dique, la tácita prohibición de su dicha importa
c ión. L a fanega es de 88 libras del más inferior, y 
hasta 104 el superior: por término medio, 84 el 
primero y 94 libras el segundo, del indígena; así 
como el mejor del extranjero no ha llegado m á s 
que á 92 libras el procedente de los Estados -Uni 

dos, cuyo pan sale muy hueca por consecuencia de 
la mucha agua que para su confección admite. L a 
protección bien entendida es la mejor sa lvación. 

Esto lo prueba que en los a ñ o s de 1847 y 55, 
cuando acordó S, M . la libre importación de los 
granos extranjeros, alcipz^ron hasta 100 rs . los 
precios por fanega de! país, y el extraño de 60 á 
70 rs. en el primer a ñ o , y en el segundo su precio 
mayor fué el do 90 rs . el uno, y de 65 á 53 rs . el 
otro. E n la ú l t i m a pr^roga para su citada intro
ducción, se realizaron á 36 rs. fanega los proce
dentes del mar Negro, y los de los Estados-Uni 
dos a 60 rs. por un término medio, lo que ha infe
rido pérdidas cuantiosa^, obligando á sus tenedo
res á deoositar partidas de no pequeña monta, y á 
realizarlos muy paulatinamente á precios muy 
ruinosos. 

Si compiten en precios, es porque en los puntos 
de su pro iuccion las labores no son tan costosas 
como en nuestro país , los terrenos valen ménos , y 
los adelantos en la apl icación de máquinas para el 
cultivo, unido á la abundancia de brazos, todocon-
tribuye á que sus valores den márgen á la indicada 
competencia. 

E n mi juicio, el sistema adoptado por real de
creto de 8 de Enero de 1834, indudablemente ha 
producido saludables efectos, porque disminuyó el 
valor del trigo á un límite al alcance de todas las 
clases, si bien hay que lamentar que el precio del 
pan, ni entonces, ni después , ni aan ahora, es tá 
en armonía con el de la materia que lo produce. 
Esto debe llamar la atención de las autoridades, 
con especialidad del municipio, para corregir los 
abusos de los especuladores descorazonados. 

Entre la prohibic ión casi absoluta de importar 
granos extranjeros y la entrada continua de ellos 
con un derecho protector, fijo ó variable, ó la idea 
de rebajar el límite de 70 rs. á los del país como 
base para su admis ión , e legir ía un término medio, 
rebajando este tipo á 60 r s . , y en caso de adoptar 
la primera parte , que sea con un derecho fijo so
bre cada fanega, y no en consideración al valor y 
calidad, ai no es al peso. 

L a s ventajas que ofrece la rebaja propuesta de 
70 rs. al precio de 60 nada más, e s tá fundada en la 
protección , á que es acreedora la clase agricultura 
por las razones ya emitidas. Igualmente las hay 
en el segundo extremo, porque así se evitan las 
apreciaciones periciales que son de tan difícil jus 
tifleacion y fáci les á promover cuestiones en mo 
mentes de calamidad, entorpeciendo á la vez las 
operaciones de las aduanas y del comercio. Digo 
que juzgo mejor el derecho fijo por cada fanega 
de su especie, y no en relación a l precio y calidad, 
por lo imposible que hace su valoración si se ha de 
poner en práctica cuando seria preciso para prever 
los abusos que pudieran sobrevenir, todos por de 
contado menoscabando los intereses de la Hacien • 
da y de la industria rural , pues aun cuando se 
quisiera obligar á los especuladores á que mani
festaran los verdaderos valores de los granos i m 
portados, no lo creo posible, porque en la reserva 
de aquellos basa su lacro. 

Consisten los perjuicios que puede causar la e n 
trada de ellos con un valor menor del expresado, 
en que SJ ag lomerar ía una abundancia ta! en los 
mercados españoles cuando en l o í de su produc
ción s^an años de cosechas p ingües , que contri-
bairian a nna baja tan extremada en los del país , 
que se harían imposibles sus siembras por no 
compensar al labrador los gastos del cultivo, i n 
tereses de capitaies reproductivos, ni el lucro n a 
tural, viniendo en ruina su clase, y por consiguien
te perjudicándose la Hacienda por dejar de perci
bir lo que esta riqueza á ella contribuya. 

Continuar el tipo de 70 rs. como punto de par 
tida para la admisión infiero asimismo que es exa
gerado, pues equivale este precio á estar el pan de 
dos libras á más de dos reales, lo que es oneroso 
para lo? consumidores, y conce ier nna usura á los 
productores y especuladores á costa de la humani
dad. Es to no seria corregir la calamidad, seria sí 
proteger una especulación desproporcionada, abo
minable. 

E n mi sentir debiera ponerse un derecho fijo á 
los trigos que se importaran, en tanto que se acep
tara lo preceptuado en últ imas reales disposicio
nes, siendo aquel 12 rs. por fanega castellana 
cuando se importara, bajo pabel lón e s p a ñ o l , y 
15 s iéndolo extranjero, tomándose por base el pre
cio medio de 60 rs . para la provincia de M á l a g a , 
que parece muy aceptable para admitir aquellos 
libremente, que es como se adopta en las citadas 
reales órdenes , d i ferenciándose en que su tipo es 
de 70 rs . , y por mi parte creo más conveniente el 
de 60 rs. 

Hasta aquí para la graduación de los derechos 
de importación extranjera S J ha partido del prin
cipio, ya de que sea respectivamente á la fanega, 
ya en armonía con su calidad ó en relación de sos 
valores. 

E n mi juicio no es lo más justo, pues que por 
más equidad que en sus apreciaciones se emplee, 
siempre es fácil la falibilidad. Encuentro mucho más 
aproximado á lo justo se marquen los derechos en 
consonancia con su peso, esto es, por quintales, ó 
sean próximamente 50 kilogramos, y haría m á s , 
beneficiarla en la tasa de los derechos aquellos tri
gos que su fanega produjera más cantidad de h a 
rina: de esta suerte se protege la mejor clase que 
redunda en beneficio de los consumidores. 

Reasumiendo estas reflexiones, no dudo la con 
veniencia de establecer una ley para que sin nece
sidad de nuevos reales decretos, cuya espera en 
momentos tan difíciles arrastra tras sí incalcula
bles males, se admitan los granos del extranjero 
bajo ciertas prescripciones protectoras con un de 
recho regulador entre el productor y consumidor, 
proponiendo el indicado de 12 rs. por fanega cas
tellana ó 10 rs, por quintal de trigo importado en 
pabel lón nacional, y 15 en extranjero para el p r i 
mer caso; siendo 12 en el segundo, pract icándolo 
en la forma demostrada; ó reducir á los 60 rs . el 
tipo por igual medida como base para so intro
ducción, por manera que nunca exceda tan nece
saria semilla de un precio cómodo para el públ ico; 

pues que si por desgracia su alza fuera tal que cu
briera con su valor en el mercado gastos de consi
deración y la utilidad conveaiente al especulador, 
seguidamente vendrán Ida granos suficientes a mo
dular aquellos, n ive lándoles a la? indicadas pro
porciones. 

De esperar es ahora que el gobierno de S . M . , 
que viene ocupándose en dar cima á tan árdua le
gis lac ión , que á no dudarlo aparece superior á los 
cálculos humanos, recorra minuciosamente desde 
su origen la historia contradictoria del mayor re
gulador para la tranquilidad pública y sustento de 
los vivientes racionales, teniendo presente cuanto 
acerca de ello se haya escrito, a fin de que la per
fección de aquella proporcione la felicidad que 
anhela esta nación.—Manuel Rubio Velazquez.» 

SECCION RELIGIOSA. 

SAKTOS DK MAKARA. San Solero y San Cayo, pa 
pas y mirt ires . 

FUKCIONKS DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
San Antonio del Prado, donde por la mañana pre 
dicará en la misa mayor D . Patricio A l c i r a , y por 
la tarde en los ejercicios de la novena de la D i v i 
na Pastora D. J o s é Sevina. 

Continúa la novena de la Beata María Ana , en 
los términos que los dias anteriores, en la iglesia 
de monjas de Don Joan de Alarcon y parroquia de 
Santiago. 

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 20 de Abril de 1863, 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títu los del 3 por 100 consolidado, publicado 

52-30. 
Idem diferido, publicado, 48-10; á plazo, 48-40 

y 35 c. fin próx. ó vol. 
Deuda amortizable de primera clase, publicado 

38-50. 
Idem de segunda id. , no publicado, 23-2S d. 
Deuda del personal, no publicado, 23-90 d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado 
93 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abri l 
de 1850, de á 4,000 r s . , 6 por 100 anual , no publi
cado, 97-23. 

Idem de á 2,000 r s . , no publicado, 97-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs . 

no publicado, 101-10. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 r s . , 

no pubiieado, 99-50. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 r s . , 

no publicado, 97-50 d. 
Idem de obras públ icas de 1.° de Jul io de 1858, 

no publicado, 97-50, 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 ra . , 8 por 

100 anual, no publicado, 112-25 d-
Obligaciones del Estado para subvenciones de fer

ro-carri les , no publicado, 95-65. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publica

do, 218. 

Idem de la sociedad española n, 
trial, no publicado, 2700 d, rc»nt¡u. 

Idemde l a c o m o a ñ i a d e losfe-r 
rid á Zuragoza y Alicante, no n n ^ ^ ^ i * 
Obligaciones de la compañía Í Í̂ O JH 

á Zaragoza y Alicante, con int«.e- 01 ^ 
-eembolsabbs por sorteos, id, \ l s J * 3 ^ 

Idem hipotecarias del d¿ u ' a h ^ « 
Rey á Santander, con interesd/R 11 ̂  i , 
bolsables por sorteos, á i:n i/V.Orl00 
10,400. ^ Por 

Acciones do la comoañía del i 
Ciudad-Real á Badajoz,'no p u b l i . J ^ 0 ^ 

Acciones de los ferio-iarriQ' ^ ?. 
ferrada, ô sea del Noroeste de E * r > o - ^ U i i , 

C A M B i O S . »1|ÍH 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-2n 
Par í s á 8 dias vista, 5 -2 i d P' 

ESPECTACULOS. 
TEATRO DEL PRÍSCIPE. A las 

n o c h e . — i í á r í i r siempre, nunca reo D*1 ' ' 
abate Pirracas. '"""Ml'.^ 

TRATRO DEL CIRCO. 
che.— Walter. 

A l a s o c h o y m e d ¡ M ^ 

TEATRO DB VARIEDADES. A las oeh 
la noche.—Crisis maínmonioí , comed-^ 
tres a c t o s . — £ í alma en un /uío'comeriJ4 ""̂  

TEATRO DE LA ZARZUELA, A las och 
la noche.—Afenítras graves.—Ultima c a l a ^ 

TEATRO DE NOVEDADES. NO se ha 
anuncio. l'eíHjl 

mmi£o& DK SCSCHICIOB 
MAORID; Oficinaa de este períódic 

Preciados, n ú m . 57, piso bajo: |0l í:',t:-
Bai l ly -Bai l l i er i , cal le dal P r i n c ^ . p S 
Paeago de Mathex*; Moya y Plaza 'o¡.f'jíli,y 
Moro, Puerta del S o l . ' ^ U i - , 

PROTIHCIAS: E n todas las übrerlaiY»^ •• 
sionea da correos. " ,aani;t¡i;r 

OLTRAIÍAR: Santiago de Cuba, B Jna, r 
•Manila, Sres. Ranuy y Girandier .^M 

r í a , rJ. Amaranto Martinea do Escobar V1* 
Riso. ú . Ignacio Guaseo . '^V.:. 

ErTRASJBRo: Par i s , Mr .Laf f i í e Bullier 
pañía , 20, rué de l a B a n q u e . - M r . LaiolbL . 
fcreDame des Viotoirea.—.£,dndr«; Mj TJT' 
Catberine s í ree t .—Gibra / íor , D. MinueÍR^ 
^-Lisboa, Diario dos Pofaree, ^ 
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i ladr id , 1863.—Imp. da M. Tello,Preciado». I 
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d e i a s m e n s a j e r í a s i m p e r i a l e s . 
VIAJE DE MADRID A PARIS ES 65 HOKAS. 

V A P O R E S - P O S T c i S F R A N C E S E S , 
m m OE a s POR 100 m LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Linea rapidísima, única directa de Valencia 
. , á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
¡nodia de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oran por valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

Gofiíignatarios: E n Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16 .—En Valen
cia, Sr. D. Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, núm, 42, pral 

U S E * 

T R A S A T L Á N T I C A . 

DE i l ¡PEÍ \ ( M i l i 
SALIDAS D E C A D I Z 

PARA SANTA CHUZ, PUERTO-RICO, SANANA 
Y L A ÍÍ/-HANA 

todos los días 15 y 30 de cada mes. 
Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana -irapleando 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 hora?. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horas. Habana á Vigo en 14 dias, 
6 huras. 

Cádiz á la Habana, 1.a clase, pesos fuertes 165.—2.8 clase, pesos fuertes 110.—3.a clase, pesos 
uertes 50. 

L I N E A D E L SALIDAS DE ALICANTE 
1 f l l í , l j , ¥ \ f T I T O D Á H T l ^ / V Para Barceil na y Marsella, mier.oles á las! 1 de la mañana. 
Í 7 l £ i U I JL j L J r i l l A I v J & I J . Para Málaga y i; <díz, sábados á la misma húra. 

Billetes .lirecios para Barcelona, Marsella, Málsga v Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.a clase, reales veilon 27Ó.—2.a clase, reales veiion 180.—3.a clase, rea

les vellón 110, ' 
Fardería de Barcelona.—Drogas, harina, rubia, lanas, plomos, etc., se conducen de domicilio i do-

micílo á mas de 500 pueblos sumamente bajos. 
Para carga y pasage, acudir al 
Despacho centful de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcali , 28 y 30. ( R . ) 

LA ESPAÑA AGRICOLA. fl 
Periódico oficial de la asociación general de labradores y déla comisión y depósito de má

quinas para la agricultura y la indusiria rural. 
B a j o l a d i r e c c i ó n d e D o n J o s é d e H i d a l g o T a b l a d a , 

SEGUNDO AÑO DE PUBLICACION. 

Dos némeros mensual. s con 32 páginas, rna.mílicos grabados de-cuanto concídrne á la agricultura, 
« H ^ ^ ^ - S í f " ArUc'1,0: escritos por personas competentes nacionales y estranjeras, so! re 

L < c^c'S 2"\'la,«0;?:in'iyiDJos Y su ™Jora; administración rural; defensa de los intereses «enera-
n \ ^ ^ port t s m . - > ; 20 rs ; seis, 40; un año, 65, remitiendo 

r»r Ti l . n ^ . L f iPag0 00 ™ ̂  ^s sus.TÍciones. Los ayuntamientos e . tán autorizados para 
VVí SÍ'SÍÍSIS S K K 8 í 0 f i ^ u , , re ! ó l ^ n d ; 31 ^ octubre de 1862 ^ JriSt^ ^ . L ,hSLCirn- ^ éra deiabrad^S Propietarios y capitalistas se remiten gratis á los que 

ora c i f f Jñílc ia inscr.pcon de sócios. Los estatutos aprobados en jun'a general se remit í -
rán gratis á los señores ¿,ue los pidan. (5) 

R O S A R I O S D E P L A T A Y F A L S O S . 
Gran surtido á precios muy arreglados, en el Eclipse, Carre

tas, 27, uénitfá! (Lu.) 

R O Z P I D E Y COMPAÑIA. 
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA. 

M a d r i d : J a c o m e t r e z o , 6 2 . 
Les propietarios de la península é Mas adyacentes que deseen obtener fondos con la garantía de 

sus bienes rústicos y urbanos, por un plazo hasta de disz años y con el derecho á reembo'sár en cual
quiera époía anterior a! vencimiento de la hipoteca \ 1 todo ó parte de las sumas tomadas, paeden d r i -
gir sus pedidos á 'a direicion del banco ó á sus represenl?.ntes en ias respectivas provincias, de quienes 
obtendrán asimismo los e>latu os y cuantts otras noticias deseen. 

Las p rsonas que aspiren á renstituirse, con c^pit les completamente afianzados, rentas exacta
mente satisfec as, también podrán conseguirlo por medio de las obligaciones hipotecirif.s del propio 
banco, cuyas ventajas y seguridades son: 

1. a Disirutar de una renta anual de 6 por 100, pagadera por semestres, y que cobrada por adelan
tado de los propie arios, se deposita simultáneamente en las cajas del Éstado. 

2. a Tener * I capital é intereses representados y garantidos por la cifra co, ;ctíva de las fincas r ú s t i 
cas y urbanas bipotecadas al banco, é importantes cuando manos doble suma de la que representen las 
obligaciones emitidas por ti mismo, 

3. a Contar con la compra y venta constante de estos valores por sus condiciones de -seguridad y de 
fácil trasmisión. 

4. a Optar á una arrortizacicn infalible y continua, por ser únicamente con las mismas obligaciones 
con loque pueden cancelarse h s ídpotecas. 

5. a Eítar á salvo de depreciación las cantidades que representen las espresadss obligíciones, por ser 
siempre a''raísib'es por todo su valor en los pagos al banco, para ¡a liberación de las fincas. 

6. a Ls responsabilidad de diez millones de reales efectivos en la gerencia. 
7. a La fisealizacien del gobierno en las operaciones por medio de un delegado regio. 
8. " La admisión de los negocios tan solo por el consejo de administración, compuesto de los cinco 

mayores rentistas, y con una girantia en junto de dos millones de reales, 
9. a E l exámen de las hipotecas por un abogado consultor y por peritos oficiales. 
Y 10.a La facultad de convertir las obligaciones en intransferibles, evitando asi en ciertos casos la 

enagenacion del capital de ios rentistas. 
Loa pedidos de obligac ones también podrán dirigirse á la dirección del banco, y á sus representan

tes y corresponsales de les Sres. Rózpide y compañía, en provincias, ultramar y principales capitales 
de Europa. (4; 

P U R A , S A N A , G U S T O S A . 

DESPACHO DE LECHE 
d e l e s t a b l e c i m i e n t o d e v a c a s s u i z a s d e C a s a - P u e r t a . 

P l a z u e l a d e l A n g e l , n ú m e r o 7 , t i e n d a . 
Se espende en este punto céntrico de Madrid, y se lleva á domicilio, una leche riquísima, sin adal -

eracion de ningún género. 
No sa'drá del despacho cantidad alguna de leche sin que el encargado de la venta pe^ue en los rec i 

pientes que hayan de contenerla uaa tarjeta impresa en que, ademas del nombre del establecimiento, 
se espresará e l número de cuartillos ó de fracciones de cuartillo que se hubiesen pagado. 

Esta precaución, de cura conveniencia deseamos que se hagan cargo las amas de casa, ofrece á estas 
la seguridad de que sus criados no comprarán la leche en otra parte, ni podrán defrauda sus intereses. 

Habrá en el despacho, á disponcion de los consumidores, un graduador de los mas perfectos que se 
conecen, para que puedan cerciori-rse por sí mismos de la pureza de la leche. 

En el mismo establecimiento Í O vende manteca fresca de vacas suizas también y de calidad iDraejo-
rable. (9) 

GABINETE DEL Dr HÉNOQUE 
R̂ue Richelieu, 8, Paris. 

Dentaduras, pie; as aríifi-
ciales y tratamiento de las 
enfermedades de la boca. 

E A U D E N T I F R I C E 
DU D0CTEUR HÉNOQUE 

La immensa boga de esta 
AGUA para el aseo de la boca 
y conservación de los dientes 
prueba su superioridad sobre 
todos ¡os dentrifteo? conocidos. 

Medico dentista p» ptr S. M. ú E M F E K A D u R de FRANCESES j pr S. M. d REY i * u» B E L G A S , 

Depósito ¿:eueral para España. Ésposieió'n estranjora, calle Mayor, 10, y en fas principales per-i ' \ c:^-. ^ . c u r i a l « r ' r o * 
nmercia8,tanto de Madrid como de las proviivi;^ de España (A) 

Cuando la tos, coastipados y catarros invaden todas 
jlas familias, es importante indicar los medios adopta
dos por los médicos prácticos para disminuir, aliviar y 

[curar alguna de estas a/ecciones. La pa ta pectoral de 
iDegenetais reemplaza ventajosamente las tisanas íncó-
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PREPARACIONES 
d e P e r c l o r u r o d e h i e r r o d e l doctot 

D e l e a u , m é d i c o e n j e f e d e l a 

R o q n e t t e . 
Remedio el mas poderoso que se conoce contra 

as heraorrágias internas y esternas, los colores pá
lidos, usagres, escrófulas, etc., contra las enierise 
dades de las membranas mucosas, la grippe, losca 
tarros, y en ñn, combate las enfermedades de 1 
piel, las de las mujeres y las e^peciñcas, en toda 
las cuales su empieo no presenta ninguno de lo 
inconvenientes del yodo y del mercurio. 

PRECIOS. 

28 
18 
16 

22 
"& 
18 
2 S 

Pildoras, el frasco 12 
Jarabe, id 20 

Id. el medio 12 
Pomada, el bote 12 
Inyección para hombres, frase. 12 

Id. para mujeres, id. . 16 
Sclucion no malde30o, id. . 20 

Id. id, elmedio. . , 12 
D, cáustica de 4 3 ° , frasco. , 20 

üna instrucción detallada acompaña á cada frasca 
ó bote. 

Exíjase como garantía de legitimidad !a fir®4' 
sel o del Sr. Dr. Deleau, 

Depósito general para los pedidos por " 
Estove, rué Saint Louis, núm. 31, au Maraisen^' 
ris. En Madrid Calderón, Príncipe, l3;enlaD0tc« 
dlazuela del Angel, 7. E n provincias - < 

En Paris. 
Rs. v%. 

En Madrid 
« i . i'»-

principales boticas. (A). 

FLUIDO DÉ JAVA, 
Importación indiana. Vuelve á los cabellos 

color primitivo sin ninguna preparación. Precio 
l'raí-co, 24 rs. „ 

Crema Enrique / / / p a r a blanquear la tez,v|' te 
cío del bote, 16 rs. Causse, químico, rué 
Saint-Augustin, 5&, en París. Madrid, E ' P J ^ 
E&tranjera, calle Mayor, núm. 10. fA. í^21' 

SEGUNDA EDICIOÍPCOR" 
regida y aumenteda de las Obras poéticas de D. ^ 
nano Roca de Togores, marqués de Molías-'' 
orno en 8.° prolongado, de -uas de 600 P ^ 1 " 3 ^ 

impresión esmerada y buon papel, con el retrai 
autor. cua. 

Se espende este libro en Madrid á 38 TS->^ „¿0) 
dernado, en la administración, imprenta de ie 
editor, ealle de Leganitos, núm. 47; y en las ' ^ 
rías de Aguado y de Olamendí, calle ne Ponie jo^ 
López, calle delCármen; de la ^ ' u^ . t n i J 0 ^ , : ; d£ 
chez; calle de Carretas; de la Púbhcidad, Fa^J dí 
Matheu; de San Martin, calle de la Victoria, J 
Bailly-Bailliere. calle riei Princme. . 

Además contiene los dramas D o ñ a ^a70o, nú-
Una y L a espada de un caballero. Preceúe v 
mero de los dramas c-presados un juicio cnocp 
dito) que de él hizo el Sr. D. Juan Donoso ^ 
al segundo un prólogo hístóri?o y una carta w 
en verso; y tanto el uno como el otro aran» 
blican con multitud de notas históricas e TtS 
osantes, incluyendo listado los señores eDi(, 

Contiene un prólogo del Sr. D. J«aD • * ^ 
Hart'zenbusch, juicio crítico de estas 0l)[a*'jUyí 
colección de poesías líricas, en*re las cua üarizen' 
ana carta dirigida al autor porlos señores J1 jeZ. 
buscb. Bretón de los Herreros, Vega, r ^ L ^ 
Guerra, Cervino y Rossell, y varias compos»" 
uéditas. 
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